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MANIFIESTO: Canarias se la juega el 28 de abril.
50 razones para luchar por Canarias

Canarias se la juega el próximo 28 de abril. Ese día, los canarios y canarias decidirán entre los que lu-
chamos cada día por Canarias y aquellos para los que solo existimos cuando llegan las elecciones.  

Nos enfrentamos a unas elecciones en las que se decidirán los nombres de los diputados y diputadas 
que tendrán que defender a Canarias en el Congreso, y se elegirán a los senadores y senadoras que 
nos representarán en la Cámara Alta en la etapa más incierta de la democracia española. Una etapa 
de frentismo entre bloques de partidos de izquierda y bloques de partidos de derecha. Un periodo en el 
que será más necesario que nunca que Canarias cuente con una voz fuerte que nos represente, que se 
rebele contra quienes intentarán restarnos derechos y que denuncie las maniobras que muchos llevarán 
a cabo para usar nuestros recursos como moneda de cambio. 

Estas elecciones no van de derechas o de izquierdas; van de Canarias. Eso es lo que se va a decidir en 
las Elecciones Generales: si Canarias tiene derecho a labrarse un futuro propio en un Estado social 
y democrático de Derecho como España, en las mismas condiciones de igualdad que el resto de los 
españoles, o si nos resignamos a no estar, a no contar en las políticas de Estado, y a que Canarias sea 
la última de las Comunidades Autónomas. 

Canarias tiene la oportunidad el día 28 de abril de decidir entre ser o no ser decisiva en el futuro de 
España. Una decisión que pasa por impulsar que los canarios y canarias pongan por delante a su tierra 
en las urnas. No es un sueño, no es una fantasía; CC-PNC ya ha sido determinante en varias ocasiones 
para la gobernabilidad del país y eso ha servido para poner donde corresponde los intereses de nuestras 
Islas. En la pasada legislatura logramos que se priorizara una Agenda Canaria gracias a esa posición 
determinante. 

Debemos trabajar para tener un Grupo Canario en el Congreso de los Diputados y varios senadores y 
senadoras que hagan que a Canarias se la siga respetando y que contribuya a una España diversa, en 
libertad, con amplias políticas sociales, pensiones justas y oportunidades para la gente joven. Ese será 
nuestro COMPROMISO POR CANARIAS Y SU GENTE. 

Ningún partido con sede en Madrid va a defender los intereses de las Islas ni representa la centralidad 
necesaria en estos tiempos de bloques de izquierda-derecha. Coalición Canaria-Partido Nacionalista 
Canario defenderá a esta tierra y a nuestra gente contribuyendo a la gobernabilidad de España desde 
la moderación y la responsabilidad, como hemos hechos siempre. Respetando y defendiendo el Estado 
de Derecho y la Constitución, pero siendo un baluarte en la defensa de los intereses de Canarias sin la 
obligación de tener que rendir pleitesía a ningún partido de ámbito estatal, como hacen otros. 

Canarias tiene que estar en el centro de la actividad política en Madrid. Y eso solo se consigue recupe-
rando una amplia representación canaria para defender lo que hemos conseguido y para ser más fuertes 
en el futuro.
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Para ello, proponemos las siguientes acciones, que forman parte del programa electoral con el que 
nuestro partido concurre a estas elecciones:

LUCHAMOS POR LOS DERECHOS DE CANARIAS 

1. Coalición Canaria se compromete a ejercer como garante en el Congreso y el Senado de los nuevos 
derechos adquiridos por nuestro pueblo tras la reciente aprobación del nuevo Estatuto de Auto-
nomía de Canarias y el nuevo Régimen Económico y Fiscal. Denunciaremos en el Congreso y en 
el Senado cualquier incumplimiento para que no haya ni un solo paso atrás que merme aquellos 
planes y proyectos que hemos conquistado en las leyes y en los Presupuestos del Estado; lo que 
nos corresponde a una comunidad insular y alejada de la Península, para estar en igualdad de con-
diciones que el resto de los territorios de España. 

2. La primera medida que impulsaremos en ambas Cámaras será propiciar un gran acuerdo de 
todas las fuerzas políticas para exigir al futuro Gobierno de España que se comprometa a 
respetar íntegramente los fueros canarios y desarrolle los acuerdos incluidos en la “Agenda 
Canaria”.  

3. En los próximos cuatro años se abrirá el debate en Madrid sobre el nuevo modelo de Estado, el 
futuro de las autonomías y su financiación, las libertades públicas, los derechos sociales, el futuro de 
las pensiones, las oportunidades de empleo de calidad para los jóvenes, etcétera. Y Canarias tiene 
que estar presente en un proceso que será clave para definir las singularidades y las aspiraciones 
de las distintas comunidades y de los derechos de su ciudadanía en condiciones de igualdad. Cana-
rias debe tener voz en Madrid, una representación propia en las reuniones en las que se decidirá el 
futuro modelo territorial, el nuevo sistema de financiación autonómica y acuerdos en temas funda-
mentales para nuestra gente: la sanidad, la educación o las políticas sociales. 

4. Si en la próxima legislatura se aborda una reforma de la Constitución, los nacionalistas canarios 
tenemos una posición definida sobre los grandes temas que se van a incluir en la revisión de la Carta 
Magna. Reformas que deben reconocer el estado autonómico con mayores cotas de autogobierno, 
un reconocimiento de las singularidades y las distintas nacionalidades, con una garantía de los de-
rechos básicos y de las libertades ciudadanas, una reforma del Senado o la inclusión del principio 
de igualdad entre el hombre y la mujer en la sucesión de la Corona. Pero sin duda, para Canarias 
la reforma constitucional debería incluir dos principios irrenunciables: que la Constitución recoja 
lo que ya establecen los Tratados Europeos sobre la condición de ultraperificidad de Canarias, que 
viene a reconocer la lejanía y la insularidad, al igual que ahora lo hace el nuevo REF y Estatuto de 
Autonomía. Y, por otra parte, reforzar las garantías del Régimen Económico y Fiscal (REF) especial 
de Canarias. 

5. Otro de los asuntos importantes para Canarias es el sistema de financiación autonómico, porque 
los recursos que proporciona el sistema actual no llegan a cubrir el gasto medio por habitante en 
servicios públicos. CC-PNC defiende una financiación igualitaria por habitante para el manteni-
miento de los servicios básicos: sanidad, educación y servicios sociales, dentro de los que desta-
camos la dependencia.
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LUCHAMOS POR CREAR EMPLEO Y UN MERCADO LABORAL 
MÁS JUSTO 

6. Entre los grandes retos de las fuerzas políticas para la próxima legislatura debe figurar la creación 
de empleo. Las políticas activas de empleo, el nuevo papel de la Formación Profesional y las modali-
dades de contrato de las leyes laborales de España deben estar dirigidas a la creación de puestos de 
trabajo, la mejora de la calidad del empleo y la estabilidad. Debemos dejar atrás la precariedad la-
boral y encaminar nuestros esfuerzos a conseguir plantillas formadas en las empresas, con sueldos 
dignos y una excelencia e implicación con las empresas como fin último y objetivo de empresarios, 
sindicatos y la sociedad en general.  

7. En ese escenario laboral, Canarias debe mantener una reivindicación muy importante: exigir el 
mantenimiento de políticas de empleo específicas con esta Comunidad Autónoma mientras no se 
llegue a la media de índice de empleo de resto de España. Por eso, planteamos, por un lado, que se 
siga respetando la partida presupuestaria en el Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), reco-
gida en una disposición adicional de la Ley de Empleo y, por otro, que se respete también la partida 
específica para la creación de empleo a través de las Infraestructuras Educativas en cumplimiento 
del artículo 29 del nuevo REF.

8. Abogamos por mantener los incentivos a la contratación indefinida a los jóvenes por microempre-
sas y empresarios autónomos, incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento 
joven, primer empleo joven e incentivos a los contratos en prácticas. Y demandaremos bonificacio-
nes en la cuota empresarial de la Seguridad Social para contratos indefinidos para jóvenes entre 
16 y 30 años, para mayores de 45 años, y para mujeres en ocupaciones en las que el colectivo no 
está suficientemente representado.

LUCHAMOS POR UN PACTO POR LA EDUCACIÓN DESDE EL 
CONSENSO POLÍTICO 

9. No podemos pasar por alto tampoco uno de los grandes retos que se deberá abordar en la próxima 
Legislatura: el sistema educativo. El gran desafío es que podamos consensuar una nueva Ley de 
Educación apoyada por la mayoría de los partidos políticos, la representación de la Comunidad 
Educativa y el refrendo de la sociedad. Un gran Pacto social por la Educación. Pacto por una legis-
lación estable que regule un marco global que permita colocar a la educación española, incluida la 
canaria, dentro de parámetros de calidad en competencias básicas, lenguas extranjeras y tecnolo-
gías, y que sirva a los objetivos de promoción social y de compensación de las desigualdades.

10. Exigiremos la continuidad del convenio plurianual para el Plan Especial de Infraestructura Edu-
cativa, dotado con 42 millones de euros anuales, que permita seguir desarrollando el sistema 
educativo canario, hasta recuperar su histórica desventaja con las condiciones de otras Comuni-
dades Autónomas.
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11. Mucho se ha hablado durante esta legislatura de la primera etapa de la Educación Infantil, sin 
embargo, el marco legal dista mucho aún de ser claro. Propondremos una reforma legislativa que 
reconozca la gratuidad del primer ciclo de la Educación Infantil (0-3 años) y que disponga el deber 
de las administraciones educativas de garantizar una oferta suficiente de plazas en centros públicos. 
Y que se realicen las modificaciones legislativas pertinentes, desarrollando de esta forma un real 
decreto por el que se establezcan las enseñanzas mínimas de esa etapa educativa. 

12. Reivindicaremos que se desarrolle la normativa que regula la Formación Profesional Dual del sis-
tema educativo. Una modalidad de formación flexible y adecuada a la realidad social y a la demanda 
de la empresa, y que proporcione mayores posibilidades de inserción laboral, tanto en aquellos sec-
tores económicos consolidados como aquellos emergentes, como la economía azul. 

13. Demandaremos el cumplimiento del artículo 23 del REF en el que se indica que “se establecerá 
un programa específico de becas de estudio para los estudiantes canarios que no encuentren en 
su isla de residencia la oferta educativa que demanden. Asimismo, se establecerá un programa 
específico de becas de desplazamiento para los jóvenes canarios que hayan finalizado su formación 
profesional y que realicen prácticas en empresas peninsulares y en cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea”.

 

LUCHAMOS POR UNAS PENSIONES DIGNAS  

14. Los pensionistas han sido uno de los colectivos más afectados por la crisis. Proponemos estable-
cer un plan de actualización de las pensiones no contributivas para igualar su cuantía al Salario 
Mínimo Interprofesional vigente en cada momento. Dado que la mayoría de las beneficiarias son 
mujeres, con un alto porcentaje en Canarias, solicitaremos que se corrija una injusticia histórica 
reconociendo el trabajo de las mujeres en el hogar, en el campo, en el comercio y en los sectores 
económicos de la economía sumergida. En el caso de las pensiones contributivas, el sistema debe 
establecer una cuantía mínima equivalente al Salario Mínimo Interprofesional vigente. 

LUCHAMOS POR UN MAYOR BIENESTAR Y LA REDUCCIÓN 
DE LA DESIGUALDAD 

15. Reclamaremos al Gobierno del Estado la financiación prevista en nuestro Régimen Económico y 
Fiscal en tanto en cuanto la situación de la pobreza en Canarias sea mayor que la media estatal.

16. En el marco de la nueva Ley de Servicios Sociales, tras su aprobación, desarrollaremos e implementa-
remos un Sistema Canario de Servicios Sociales universal, personalizado, garantista, moderno y ac-
cesible. Ello conlleva la participación activa, descentralizada y simultánea de todas las administraciones 
y entidades sociales implicadas en la responsabilidad conjunta de la acción social, entre ellas el Estado.
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17. Exigiremos al Estado que asuma también los compromisos presupuestarios que le corresponden, 
tanto en la cofinanciación de las prestaciones y plazas como en las inversiones que debe realizar en 
Canarias en materia de dependencia: la necesidad de integrar la financiación de dependencia en el 
sistema de financiación autonómica, con la contribución de la Administración General del Estado 
en un 50% de financiación por su parte con carácter finalista. Y plantearemos que se realice una 
revisión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia, para que adapte sus mecanismos a la demanda de los 
ciudadanos, flexibilice sus estructuras para mejorar su capacidad de respuesta a los nuevos proble-
mas sociales, mejore su encaje en el sistema público de servicios sociales y garantice la sostenibi-
lidad del sistema. 

18. Continuaremos exigiendo al Estado la protección constitucional de la salud como un derecho fun-
damental de las personas. Nos mantendremos firmes en la defensa de una Sanidad pública y 
universal. Y defenderemos un nuevo modelo de financiación en el que la obligación constitucional 
de financiación sanitaria por parte de Estado sea más trasparente, específica y no diluida en la finan-
ciación autonómica. Junto a ello, en aplicación de la Ley del REF de Canarias, reclamaremos una 
revisión del sobrecoste de la insularidad y la lejanía, propio del único territorio ultraperiférico que 
tiene España. 

19. Nos mantendremos firmes en nuestra reivindicación para que las Comunidades cumplidoras, en-
tre ellas Canarias, puedan utilizar su superávit para financiar los servicios que presta el sistema 
sanitario.

 

LUCHAMOS POR LA IGUALDAD EFECTIVA Y CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA LGTBIFOBIA

20. Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario se opondrá a cualquier intento de retroceso o de 
desmontar las políticas y leyes contra la Violencia de Género. Pero además hemos de producir avan-
ces como la aplicación en todo el Estado español del Convenio de Estambul, incluyendo todas las 
formas de violencia de género en la legislación, en los presupuestos y en los servicios de atención 
a las víctimas., así como la aplicación de la justicia a la violencia sexual y otras formas de violencia 
contra las mujeres. Asimismo, exigiremos la aplicación efectiva del Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género desarrollando y aplicando para ello mecanismos de prevención y protección de las 
mujeres y de sus hijos e hijas hoy existentes, y creando nuevas leyes, servicios y presupuestos. Im-
pulsaremos y apoyaremos medidas legales en contra de la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual y la prostitución. 

21. Exigiremos el cumplimiento efectivo de las leyes y mecanismos para superar las brechas de género y 
todas las discriminaciones que afectan a las mujeres en la economía y en el mundo laboral: empleo, 
condiciones de trabajo, retribución, pensiones y otras prestaciones. Asimismo, exigiremos atención 
y medidas concretas contra la feminización de la pobreza y contra las dobles y triples discriminacio-
nes que afectan a los colectivos de mujeres con discapacidad, migrantes y racializadas, en colectivos 
laborales como las trabajadoras del hogar. 
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22. Propondremos más medidas para mejorar la corresponsabilidad del Estado, de las empresas y de 
toda la sociedad en las políticas de conciliación: en especial extender la escolarización de 0 a 3 
años, la mejora de los permisos de paternidad y maternidad y atención a la dependencia. Especiales 
esfuerzos deberán hacerse en materia de legislación, políticas y recursos para la igualdad en educa-
ción, sanidad, vivienda, deportes, cultura y migraciones como motores del cambio de mentalidades 
y de prevención de las desigualdades futuras. 

23. Uno de los desafíos políticos sigue siendo la lucha contra la LGTBIfobia, que continúa estando 
presente en los distintos ámbitos de nuestra sociedad. Un problema que precisa de medidas que 
contribuyan a respetar la realidad LGTBI y que ofrezca a estas personas el respaldo legal y social 
que precisan para denunciar los actos de violencia, avanzar en la igualdad en el ámbito laboral, el 
impulso de protocolos de actuación para los casos de acoso escolar o una atención sanitaria que 
se ajuste a sus necesidades.

LUCHAMOS POR LA MOVILIDAD DE NUESTROS DEPORTIS-
TAS Y ARTISTAS 

24. Exigiremos la recuperación de los recursos que desde el año 2004 destinaba el Gobierno de España 
para facilitar la movilidad cultural de los artistas y proyectos culturales de los territorios extra-
peninsulares. Garantizaremos la suficiencia financiera que permita la movilidad de deportistas y 
clubes en el interior de las islas, así como los que participan en competiciones estatales e interna-
cionales. Y lucharemos y reivindicaremos, concretamente ante el Consejo Superior de Deportes, el 
cumplimiento exhaustivo del artículo 4.3 de la Ley del deporte español, garantizando la financia-
ción de los deportistas canarios en sus desplazamientos a la península.  

LUCHAMOS POR UNA ECONOMÍA QUE TRABAJE PARA 
TODAS Y TODOS 

25. El sector turístico continuará siendo el más importante de la economía canaria, pero seguiremos 
trabajando para consolidar el proceso de diversificación impulsado por el Gobierno de Canarias, 
creando nuevas oportunidades en el ámbito industrial, abriendo nuevas puertas a la I+D y apostando 
por el crecimiento del sector primario. 

26. El sector industrial es especialmente vulnerable a amenazas como la globalización y deslocaliza-
ción industrial, la competencia de las producciones exteriores y la dependencia del crudo y de las 
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materias primas del exterior. El apoyo decidido a la producción local es una parte importante de la 
solución a la actual crisis global, por los innumerables efectos de arrastre que ejerce sobre otros 
sectores, por su valor añadido, por el empleo de calidad que genera y por el arraigo que determi-
nadas actividades productivas guardan con las Islas Canarias. Para ello, demandaremos que el 
Gobierno del Estado cumpla el nuevo REF para que se consoliden las medidas específicas que 
compensen los sobrecostes estructurales que limitan el desarrollo de la industria en Canarias, 
rebajando las condiciones de acceso a los Incentivos Económicos Regionales para que las empresas 
canarias puedan optar a estas ayudas. 

27. El pueblo canario ha demostrado a lo largo de su historia su capacidad de evolución y adaptación 
a situaciones críticas. Ha sido capaz de prosperar, sin perder con ello el apego a sus costumbres, 
incluso en los momentos más complicados y desfavorables. En las últimas décadas la actividad 
turística ha contribuido de manera fundamental a lograr una sociedad más próspera, madura y 
competitiva, pero desde CC-PNC consideramos que el sector primario puede y debe incrementar 
su peso en la economía canaria, dentro del marco de la Política Agraria Común y de la Política Pes-
quera Común.

28. Para garantizar la competitividad de los sectores agrícola y ganadero de Canarias, exigiremos que 
el Gobierno de la Nación que cumpla el “REF agrario” y consigne anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado una dotación suficiente para garantizar el 100% de la aportación nacional de 
las medidas de fomento de las producciones agrícolas locales autorizada por la Unión Europea, en 
el marco del Programa de Opciones Específicas de Alejamiento e Insularidad (POSEI). La cobertura 
de los seguros agrarios y las subvenciones hasta el 100% del transporte de mercancías son dos 
logros que defenderemos cada día en las Cortes Generales.

29. Asimismo, reclamaremos que se cumpla el establecimiento de un sistema de compensación, con-
signado anualmente en los Presupuestos Generales del Estado, que garantice en las Islas Canarias 
la moderación de los precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada hasta alcanzar un 
nivel equivalente al del resto del territorio nacional, así como los precios del agua de consumo 
agrario fruto de la extracción y elevación de pozos y galerías, y de la desalación para riego agríco-
la. Y reiteraremos nuestra demanda para que se introduzcan mejoras en la inspección fitosanitaria 
para impedir la entrada de plagas que destruyan nuestros cultivos.

30. En lo que a la pesca se refiere, atendiendo a los retos futuros de nuestra flota pesquera, debemos 
centrar nuestra acción en continuar el trabajo ante la Administración Pesquera Estatal, con objeto 
de alcanzar al menos un 10% de la cuota nacional de atún rojo para la flota atunera canaria y de-
fender los intereses del sector pesquero canario respecto al inminente reparto de la cuota de otras 
especies de túnidos migratorios.

31. Un asunto de vital importancia para el sector primario: ante el escenario de que el Reino Unido deje 
de pertenecer a la UE (Brexit), exigiremos a España que negocie con la Comisión Europea el mante-
nimiento o adaptación de las ayudas al transporte de mercancías y de comercialización del POSEI 
del tomate y el pepino de exportación.

32. La potenciación, fortalecimiento y aprovechamiento de la oferta científico-tecnológica es funda-
mental para el desarrollo y el futuro de Canarias. Para ello, se hace necesario verificar qué parte 
de esta amplia oferta es capaz de contribuir más eficazmente al desarrollo socioeconómico y 
cubrir de forma efectiva las necesidades de innovación del tejido productivo y más competitivo, 
eficiente y sustentable, al objeto de concentrar la mayor parte de los recursos disponibles en esos 
ámbitos de especialización. Entre las medidas que debe impulsar el Gobierno del Estado, en co-
laboración con el Gobierno de Canarias, las Universidades canarias y los centros de investigación 
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científica con sede en las Islas, figuran el fomento de las actividades de I+D y los procesos de 
transferencia de sus resultados al tejido productivo y la generación de  conocimiento y poten-
ciación de la excelencia, con énfasis en la especialización y el fortalecimiento de los siguientes 
ámbitos prioritarios: astrofísica y espacio, ciencias marino marítimas y biotecnología y biomedi-
cina asociadas a la biodiversidad.

33. Canarias tiene que integrarse plenamente en el Mercado Único Digital Europeo. Sin embargo, 
tanto los ciudadanos como las empresas sufren de forma cotidiana dificultades para participar en 
el comercio electrónico, sea como vendedores o como compradores. Las dificultades no sólo se 
advierten en la comercialización de bienes materiales sino también en bienes inmateriales, tales 
como, por ejemplo, libros digitales. Es necesario acordar con el Estado y con la Unión Europea 
medidas que aseguren que la compra desde Canarias no se vea sujeta a sobrecostes de inter-
mediación abusivos, teniendo acceso efectivo al conjunto de la oferta comercial disponible en la 
Unión Europea. Y que las ventas desde Canarias sean efectivamente accesibles desde cualquier 
Estado miembro, sin barreras ni dificultades para nuestras Pymes exportadoras. También han de 
corregirse los frecuentes errores impositivos en la compra de bienes digitales, en los que se daña 
al consumidor canario y a la Hacienda pública canaria, por recaudarse IVA en vez de IGIC en múl-
tiples contrataciones electrónicas.

LUCHAMOS POR LA MOVILIDAD PARA AVANZAR EN UN 
PROYECTO DE ISLAS IGUALES 

34. Alcanzar la cohesión territorial y sacar provecho a nuestra posición geográfica pasa por el desarrollo 
de las redes de transporte y la adecuación de nuestras infraestructuras marítimas y aéreas. Los ca-
narios pagamos ocho veces más que un peninsular por el uso del transporte, un servicio esencial 
para garantizar la cohesión social y económica del archipiélago y para nuestra construcción como 
un pueblo único. 

35. Demandaremos la obligación de servicio público marítima, con un precio máximo, que una el trián-
gulo de las Islas Verdes (La Palma, El Hierro y La Gomera), para garantizar la movilidad y la conec-
tividad de los residentes y contribuir al impulso del sector turístico en dichas islas.

36. Reclamaremos al Estado la firma del convenio para el pago aplazado del importe íntegro de la 
deuda por el incumplimiento del anterior convenio de carreteras, que asciende a casi mil millo-
nes de euros.

37. Exigiremos que se recuperen para el interés público los aeropuertos canarios, concebidos como 
red específica, en la que las administraciones públicas canarias y los agentes económicos y socia-
les de Canarias jueguen un papel determinante en su estrategia comercial y de desarrollo de estas 
infraestructuras (segunda pista de Tenerife Sur y Gando, ampliación de las pistas de Lanzarote y el 
Hierro). En este sentido, es primordial que AENA avance decididamente en el proceso para el realojo 
de los vecinos de Ojos de Garza, afectados por la proyectada ampliación del aeropuerto de Gran Ca-
naria, y acabar así con la incertidumbre que llevan sufriendo desde hace 20 años.
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LUCHAMOS POR UNA CANARIAS SOSTENIBLE Y LÍDER 
EN RENOVABLES 

38. La central hidroeólica de “Gorona del Viento”, en El Hierro, representa el más claro ejemplo de la 
vía por la que debemos transitar si queremos que nuestras Islas sean un modelo sostenible y un 
ejemplo para el resto del mundo.  Para alcanzar el nivel más próximo a la autosuficiencia energé-
tica debemos pasar del 20% actual con el que cerramos el primer trimestre de 2019, a un modelo 
energético de transición que nos acerque a un 45% de renovables en 2025. España debe considerar 
a Canarias la región más sensible en materia de cambio climático y, por lo tanto, comprometerse 
a establecer series temporales fijas. Esta es la única forma que tenemos de conocer de verdad la 
dimensión del cambio climático. El Gobierno de Canarias está haciendo un esfuerzo a nivel inter-
nacional apoyando el desarrollo de estas estaciones, a nivel oceánico y costero, pero este proyecto 
debe ser asumido como un compromiso nacional, ya que Canarias es la puerta del sur de Europa.

39. En especial, se instará al Estado a que tenga en cuenta las referencias que hace la nueva Directiva 
Europea de Energías Renovables a las regiones ultraperiféricas y a que, al amparo de lo que dicte 
la futura Ley de Transición Energética y Cambio Climático, se articulen medidas específicas para 
acelerar la transición energética en Canarias (considerando que en territorios insulares y aislados 
como Canarias resulta más difícil acometer los cambios necesarios del nuevo paradigma energéti-
co). España debe pagar la cuota ICOS para que nuestros datos estén en los paneles internacionales 
de cambio climático. Izaña y ESTOC son dos estaciones canarias de interés mundial.

40. CC-PNC propone consolidar a Canarias como un laboratorio natural de ensayos mundial para la 
sostenibilidad. Tras la puesta en marcha del primer aerogenerador offshore de España, lograremos 
posicionarnos como un referente tecnológico y de innovación en economía azul. Para ello, se instará 
al Gobierno de España para que tramite la primera área eólica marina de España. Por otro lado, 
en España y Europa se demandan lugares para certificar tecnología marina. Solo Canarias ofrece 
condiciones ambientales, meteorológicas y oceanográficas que le convierten en el lugar idóneo 
donde certificar instalaciones y tecnología marina.

41. Canarias debe ser un espacio puntero en el mundo en el desarrollo y la investigación vinculada a 
la Economía Circular. Canarias debe ser el lugar donde España invierta en Economía Circular como 
herramienta global para el cambio social y la base de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

LUCHAMOS POR UNA CANARIAS ABIERTA AL MUNDO 

42. En nuestras relaciones con el Gobierno de España, propiciaremos la definición de objetivos comunes 
y el impulso conjunto de actuaciones estratégicas para Canarias en el ámbito exterior, a través del 
establecimiento de planes estratégicos y la participación en consorcios como Casa África o la ZEC. 
Propiciaremos la condición de Canarias como Plataforma de Paz y fomentaremos esta circunstancia 
para la cooperación con África Occidental. Reclamaremos, por otro lado, una mayor participación 
de las empresas canarias en los programas y herramientas estatales –ICEX Next, FIEM, créditos 
ICO, Cofides, España Expansión Exterior o programas de conversión de deuda en países africanos– a 
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través de una adaptación a sus necesidades y de una especialización en los sectores y países en los 
que la empresa canaria presenta ventajas comparativas.  

43. Promoveremos la idea de Canarias como plataforma atlántica, como factor de atracción de inver-
siones exteriores que ponga en valor sus ventajas comparativas, destacando las oportunidades del 
archipiélago como plataforma atlántica de negocios, operaciones y servicios, y como laboratorio 
natural para la investigación, desarrollo y ensayo de tecnologías verdes. 

44. Promoveremos la competitividad de nuestras estructuras de transporte portuarias y aeropor-
tuarias, así como la conectividad marítima y aérea, y favoreceremos un papel más activo de los 
aeropuertos, defendiendo medidas como la reducción de las tasas aeroportuarias y la gestión 
de nuestros propios aeropuertos. Trabajaremos para conseguir que el archipiélago consiga la 
Quinta Libertad, de tal manera que se facilite a las compañías aéreas establecer conexiones con 
Canarias. 

45. Defenderemos la puesta en funcionamiento de nuevos cables submarinos que enlacen Europa, 
África y América a través de Canarias, y que sean capaces de contribuir a convertir a las islas en un 
punto de encuentro de conectividad fiable y de alta disponibilidad con el oeste de África. 

46. Pondremos en práctica una política de atracción de inversiones que ponga en valor las ventajas 
de Canarias como laboratorio natural en materias como la astrofísica y el espacio, las ciencias 
marítimo-marinas, la biotecnología, las energías renovables o el ámbito audiovisual, entre otros. 

LUCHAMOS POR UNA MIGRACIÓN ORDENADA Y LA 
TRANSICIÓN EN VENEZUELA 

47. Demandaremos al Gobierno de España para que promueva en el ámbito de la Unión Europea una 
mayor coordinación entre las políticas de los diferentes Estados miembros, y entre ellas el res-
cate de inmigrantes en el mar, intensificándose el apoyo directo de la UE a los Estados Miembros 
en esta materia.

48. Instaremos al Gobierno de España para que promueva en el ámbito de la UE una mayor cooperación 
con los países de origen y la lucha contra la inmigración ilegal.

49. Pediremos al Gobierno de España que la llegada de menores extranjeros no acompañados empiece 
a considerarse un asunto prioritario para el Estado, y que promueva las modificaciones legislati-
vas necesarias para que todas las comunidades autónomas se impliquen en la acogida, formación 
e integración de los menores que llegan de manera irregular a los territorios más próximos a las 
zonas de inmigración y aquellos lugares de más fácil acceso; que se aplique la solidaridad interte-
rritorial y que se ofrezcan las condiciones de vida más apropiadas para ello, teniendo en cuenta las 
especiales condiciones de estos grupos poblacionales de inmigrantes por su condición de menores. 

50. En Canarias tenemos una especial preocupación por la situación de Venezuela en los últimos 
años y, específicamente, por la situación de los canarios y canarias y sus descendientes que allí se 
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encuentran o que han retornado recientemente. Y de manera singular a aquellas personas ya ma-
yores que necesitan de recursos mínimos para su subsistencia una vez terminada su vida laboral. 
Hemos de apoyar las medidas de soporte a los pensionistas españoles-venezolanos que se han 
visto en situación de precariedad debido a la inestabilidad política e institucional de Venezuela; y 
solicitar al Estado que apoye presupuestariamente las medidas de ayuda ya implementadas por el 
Gobierno de Canarias para estas personas. Reclamaremos al Estado que aumente las dotaciones y 
actuaciones dirigidas a prestar apoyo a los canarios y canarias y sus descendientes que viven en la 
República de Venezuela y a los que retornan a Canarias, especialmente a los jubilados y jubiladas 
de Venezuela en nuestro país que no reciben sus pensiones. 
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1.- INTRODUCCIÓN

Afrontamos estas nuevas elecciones siendo de nuevo la única fuerza nacionalista que se presenta en 
Canarias y con un programa 100% canario. Y lo hacemos con la cabeza alta, porque podemos rendir 
cuentas ante los más de dos millones de canarios y canarias que viven en nuestra tierra. Hemos puesto 
por encima de todo la defensa de los intereses de Canarias, como lo hemos hecho siempre. No es tiempo 
de mayorías absolutas; es tiempo de diálogo. Es el momento de pactar soluciones, no de buscar proble-
mas. Es tiempo de la política de gestión y no de la política de gestos. Nosotros queremos soluciones que 
nos permitan avanzar, pero siempre por medio del diálogo. 

Soluciones y avances que este partido ha logrado en esta corta legislatura que comenzó en 2016, fruto 
de la convincente posición política en defensa de nuestra gente y sus necesidades.

Estamos hablando, por un lado, del cumplimiento de la “Agenda Canaria” que hemos defendido inten-
samente tanto en el Congreso como en el Senado, que se tradujo en la consecución de recursos econó-
micos para las Islas, recogidos en las cuentas estatales para el sostenimiento de los servicios públicos 
esenciales, e inversión en los sectores productivos de las islas (empleo, vivienda, educación, políticas 
sociales, etcétera).

Y, por otro, haber conseguido la aprobación de las dos reformas legislativas de vital trascendencia para 
el futuro de Canarias y nuestra gente. Hablamos del nuevo Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
que ha supuesto un momento histórico para las Islas, al lograr anclar con rango de ley importantes 
mejoras para el desarrollo social y económico de Canarias, respetando en todo caso el hecho diferencial 
canario, otorgándonos el derecho a exigir ser iguales al resto.

Igualmente, con el nuevo Estatuto de Autonomía se reconoce la “ultraperificidad”, derivada de la in-
sularidad y la lejanía, y que obliga a los poderes públicos a dotar a las Islas de recursos económicos 
adicionales, indispensables para cumplir con cada uno de los preceptos que integran ambas normas. 

CC-PNC ha trabajado intensamente tanto en el Congreso de los Diputados como en el Senado, lo-
grando acuerdos históricos para las Islas: un nuevo REF y un nuevo Estatuto de Autonomía que sien-
tan las bases para una Canarias próspera e igual que las demás autonomías, pero que ahora debe 
exigir su cumplimiento.

Por ello, y ahora más que nunca, este país necesita alternativas y requiere, sobre todo, que Canarias 
siga estando presente en la agenda, en la mente y en las preocupaciones y prioridades del gobierno que 
salga de las elecciones del #28A. Estamos ante una oportunidad única; unas nuevas elecciones. En un 
escenario nuevamente incierto. Por eso, decantarse por CC-PNC es apostar por un voto que puede ser 
“decisivo” para que se alcance una mayoría para gobernar el país.

Los ciudadanos canarios deben votar a Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario “por responsa-
bilidad”. Porque CC-PNC está a favor de que haya un acuerdo estable, del diálogo y el consenso, y de la 
búsqueda de soluciones para Canarias. Votar a Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario es una 
garantía porque el votante tendrá total seguridad de qué se va a hacer con su voto y garantizaremos que 
Canarias va a estar presente en la política nacional. Por el contrario, si CC-PNC no está representada 
en el Congreso y el Senado, no habrá nadie para defender los intereses de Canarias; no habrá nadie 
para levantar la mano y alzar la voz por todos los canarios y canarias. 
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Las principales demandas de las canarias y los canarios solo aparecen en este programa electoral. 
Porque nosotros sí sabemos lo que significa de verdad lejanía y la insularidad. Unas señas de identidad 
que hemos conseguido anclarlas con rango de ley para su cumplimiento. Otros muchos políticos cana-
rios olvidan pronto su condición, una vez consiguen su representación en las Cortes y quedan bajo el 
amparo de sus formaciones políticas estatales. 

Pero no debemos olvidar que estas no son unas elecciones presidencialistas, aunque así lo planteen 
las formaciones de ámbito nacional. Sobre lo único que no hay duda es que solo los representantes de 
Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario consiguen que se hable siempre de Canarias. 

No es nada nuevo, pero no por ello debemos dejar de repetirlo una y mil veces hasta quedarnos afónicos: 
necesitamos una representación que reivindique con fuerza en Madrid las políticas que debe aplicar el 
Estado para Canarias. Las herramientas ya están puestas gracias al logro del nuevo REF y el Estatuto, 
pero ahora debemos exigir que se cumplan todas y cada una de las exigencias que conllevan. Sólo así 
contribuiremos a añadir valor a nuestra ciudadanía mejorando la economía. Y esa labor solo la puede 
hacer Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario.

La legislatura que se iniciará tras el #28A volverá a ser decisiva. En los próximos cuatro años se abrirá 
el debate en Madrid sobre el nuevo modelo de Estado. Y Canarias no puede estar ausente en un proceso 
que será clave para definir las singularidades y las aspiraciones de los distintos territorios. Sin una voz 
independiente corremos el riesgo de que nuestro Archipiélago no figure con una representación propia 
en las reuniones en las que se decidirá el futuro modelo de Estado. 

Que Canarias esté o no en la agenda que se impulsará en la próxima legislatura dependerá fundamen-
talmente de si las Islas cuentan con una representación nacionalista fuerte. Y esa representación, en 
estas elecciones, solo será posible a través de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario. 

El nuevo ciclo político será escenario de reformas importantes. Modificaciones esenciales que hasta el 
momento han quedado aparcadas por los dos partidos que se han alternado en el Gobierno. Ese tiempo 
de letargo ya pasó, y ahora afrontamos un periodo de reformas estratégicas importantes en las que 
se definirá un nuevo modelo territorial, la revisión del sistema de financiación autonómico y acuer-
dos en temas fundamentales para los ciudadanos: la sanidad, la educación o las políticas sociales. Y 
esos asuntos de vital importancia deben incluir sin lugar a duda un “apartado canario”. Nuestro REF y 
Estatuto han de estar presentes en todas estas reformas; deben ser un tema de Estado, pues sólo así 
garantizaremos el progreso y desarrollo futuro del pueblo canario.

La próxima legislatura deberá abordar una reforma de la Constitución. Los nacionalistas canarios te-
nemos una posición definida sobre los grandes temas que se van a incluir en la revisión de la Carta 
Magna. Reformas que deben reconocer el estado autonómico, con mayores cotas de autogobierno, un 
reconocimiento de las singularidades y las distintas nacionalidades, con una garantía de los derechos 
básicos y de las libertades ciudadanas, una reforma del Senado o la inclusión de los temas que afectan 
directamente a la Casa Real. 

Pero sin duda, para Canarias la reforma constitucional debe incluir dos principios irrenunciables: 
que la Constitución recoja lo que ya establecen los Tratados Europeos sobre la condición de ultra-
perificidad de Canarias, que viene a reconocer la lejanía y la insularidad, al igual que ahora lo hace 
el nuevo REF y Estatuto de Autonomía. Y, por otra parte, el blindaje del Régimen Económico y Fiscal 
(REF) de Canarias. 

Otro de los asuntos importantes para Canarias que debe ser prioritario resolver en los primeros meses 
de la próxima legislatura es el sistema de financiación autonómico, en el que Coalición Canaria-Partido 
Nacionalista Canario tiene mucho que decir y negociar, porque los recursos que proporciona el sistema 
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actual no llegan a cubrir el gasto medio por habitante en servicios públicos. No debemos olvidar que 
Canarias continúa siendo la comunidad autónoma peor financiada por el Estado, muy por debajo de 
la media por habitante. CC-PNC defiende una financiación igualitaria por habitante para el manteni-
miento de los servicios básicos: sanidad, educación y servicios sociales, dentro de los que destacamos 
la dependencia. 

Entre los grandes retos de las fuerzas políticas para la próxima legislatura debe figurar la creación de 
empleo. Las políticas activas de empleo, el nuevo papel de la Formación Profesional y las modalidades 
de contrato de las leyes laborales de este país, deben estar dirigidas a la creación de puestos de tra-
bajo, la mejora de la calidad del empleo y la estabilidad. Debemos dejar atrás la precariedad laboral y 
encaminar nuestros esfuerzos a conseguir plantillas formadas en las empresas, con sueldos dignos 
y una excelencia e implicación con las empresas como fin último y objetivo de empresarios, sindicatos y 
la sociedad en general. 

En ese escenario laboral, Canarias debe mantener una reivindicación muy importante: exigir el man-
tenimiento de políticas de empleo específicas con esta comunidad autónoma mientras no se llegue 
a la media de índice de empleo del resto de España. Por eso, planteamos, por un lado, que se siga 
respetando la partida presupuestaria en el Plan Integral de Empleo de Canarias (PIEC), recogida en 
una disposición adicional de la Ley de Empleo y, por otro, que se respete también la partida específica 
para la creación de empleo a través de las Infraestructuras Educativas en cumplimiento del artículo 
29 del nuevo REF.

No podemos pasar por alto tampoco uno de los grandes retos que se deberá abordar en la próxima 
Legislatura: el sistema educativo, en el que debemos incluir la Formación Profesional y las Universi-
dades. El gran reto sin duda es que podamos consensuar una nueva Ley de Educación apoyada por 
todos los partidos políticos y refrendada por la sociedad, que tenga estabilidad en el tiempo y donde 
la Formación Profesional tenga un papel esencial. De igual manera, debemos apostar por una Uni-
versidad que debe caminar hacia un modelo de excelencia, en comunión con las exigencias actuales, 
con un impulso decidido a la investigación. En este tema, como en los restantes aspectos, aspiramos 
a incluir una ficha canaria. 

Tenemos que ir a una Formación Profesional con los centros y los programas adecuados a la realidad 
social, y que dé cumplimiento a lo estipulado en el nuevo REF, atendiendo a la demanda de la empresa 
y a un modelo de prácticas y de formación dual específico que de respuesta a las especiales condi-
ciones de nuestros estudiantes y del profesorado, algo realmente importante para nosotros, porque 
tenemos problemas de movilidad permanente (sobrecoste), más paro juvenil, más fracaso escolar y 
la experiencia de que, si no actuamos decididamente, los empleos serán ocupados por personas de 
fuera de las Islas.

Por ello, no debemos olvidar que todos estos temas específicos de Canarias han sido recogidos en el 
nuevo REF y el Estatuto, y que deben ser defendidos en Madrid con la presencia de Coalición Cana-
ria-Partido Nacionalista Canario, para exigir el cumplimiento del nuevo Régimen Económico y Fiscal y 
Estatuto de Autonomía. Nuestra posición va a ser firme y rotunda en la defensa de nuestro fuero. 

La aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, en octubre de 2018, fue producto de un 
trabajo liderado por Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario desde 2004. El nuevo Estatuto, con 
identidad diferenciada dentro de España, nos define como lo que somos: un Archipiélago Atlántico inte-
grado por las ocho islas habitadas y el mar que nos une. 

El Estatuto garantiza la separación de los recursos del REF (que compensan nuestra lejanía e insulari-
dad) de los de la financiación autonómica general para la educación, los servicios sociales y la sanidad. 
Exigiremos su estricto cumplimiento en la definición del nuevo modelo de financiación autonómica. 
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Como retos y objetivos para la próxima Legislatura, debemos recordar temas vitales para Canarias que 
también se van a debatir en las Cortes, con posiciones muy diferentes: la nueva política energética y la 
política de conectividad necesarias para consolidar la estrategia de internacionalización de nuestra eco-
nomía (que incluyen las tasas aeroportuarias y la 5ª Libertad del Aire, que nos permitirá ser el hub del 
Atlántico medio, eje de comunicación de América, África y Europa). Una internacionalización que, gracias 
al nuevo REF y el Estatuto, ha de ser una de las prioridades del Estado con Canarias.

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario se presenta nuevamente a unas Elecciones Generales 
con propuestas concretas para que Canarias sea una oportunidad para el Estado y para Europa. Esta-
mos en disposición de aportar soluciones y alternativas. Participamos de la política de Estado y por eso 
vamos a ser absolutamente necesarios. Se tendrán que sentar con nosotros para debatir los temas que 
preocupan a los canarios y canarias. Porque para que haya un proyecto como pueblo, de sueños y posibi-
lidades del que formemos parte todos, CC-PNC debe estar presente, como garantía de que este proyecto 
que defendemos para Canarias se entienda, se respete y de defienda allí donde se toman las decisiones. 

Comienza una nueva etapa política y Canarias debe estar bien representada. Para que se entienda que 
el reconocimiento de los elementos diferenciales no son un privilegio sino un derecho para ser iguales 
que el resto de los ciudadanos del Estado. Tenemos dos normas con rango de ley y, por tanto, de cumpli-
miento obligatorio, que promulga esta igualdad de los canarios y canarias a los del resto de autonomías, 
gracias a los preceptos que se recogen en el nuevo REF y Estatuto (art 94-95 REF, y 168 Estatuto).

Por eso, aceptamos el reto de defender Canarias hasta sus últimas consecuencias; como hemos hecho 
siempre en Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario. Con el compromiso de unirnos a los par-
tidos políticos que se planteen la búsqueda de la necesaria regeneración democrática en España en el 
marco del Estado de Derecho; a impulsar una política de rechazo absoluto a la corrupción y a dar trans-
parencia a las actividades públicas; a potenciar la participación ciudadana en la toma de decisiones; a 
garantizar la independencia del poder judicial y a someter a toda la actividad económica y a sus actores 
al interés común frente a los intereses particulares por legítimos que estos sean. 

CC-PNC somete este programa electoral a la crítica y el debate con el propósito de dar cabida a todas 
las aportaciones o modificaciones positivas que contribuyan a mejorar y clarificar nuestras propuestas 
de actuación en beneficio de nuestro pueblo. 

Canarias y este país no pueden seguir esperando. Y ese voto decisivo y necesario para que Canarias tenga 
voz en las Cortes, que garantiza que los temas canarios puedan ser debatidos y consensuados con el 
Estado, solo es posible con la presencia de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario en Madrid.
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2.- LUCHAMOS POR LOS DERECHOS DE CANARIAS

2.1.- LA DEFENSA DE NUESTROS FUEROS: UN NUEVO ESTATUTO Y UN NUEVO REF 

QUE NOS PERMITAN SEGUIR CRECIENDO

El Régimen Económico y Fiscal de Canarias (REF) es el resultado de un proceso histórico que ha preten-
dido siempre hacer frente a las dificultades derivadas de la insularidad y fragmentación del Archipiélago, 
de la lejanía de los mercados continentales europeo y americano y de la escasez de recursos naturales. 
Ha tenido como objetivo hacer frente a nuestras carencias y a conseguir maximizar nuestras ventajas de 
situación respecto al comercio internacional.

Con la aprobación de la Ley 8/2018, de 6 de noviembre, que modifica la Ley 19/1994, tres años y medio 
después de haber iniciado las negociaciones, Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario cumple 
con sus compromisos electorales de 2016.

Tras más de veinte años, la modificación de nuestro fuero histórico es fundamental, porque recoge 
algunos logros de reivindicaciones históricas para las Islas, tanto en materia económica como fiscal.

El REF contribuye a situar a los canarios en condiciones de IGUALDAD con el resto de los ciudadanos 
españoles, reconociendo las limitaciones estructurales que se derivan de nuestra condición de región 
ultraperiférica.

Desde este punto de vista, podríamos agrupar las novedades del REF en torno a cuatro ideas fundamentales:

1.- En primer lugar, EL REF CONTRIBUYE A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS CIUDADA-
NOS CANARIOS, COLOCÁNDOLOS EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE CALIDAD Y PRECIO EN LOS 
SERVICIOS QUE RECIBE, a través de medidas como:

• El abaratamiento de los desplazamientos interinsulares y con la península (a través, por 
ejemplo, del aumento de la compensación hasta el 75% para los trayectos con la península y 
para los aéreos interinsulares. También aumento hasta el 50% de la financiación estatal en 
transporte marítimo interinsular).

• La garantía de precios equivalentes en la energía eléctrica (gracias al REF, se compensa 
el sobrecoste de 1.300 millones de euros anuales que supone la generación de energía en 
Canarias) y el fomento de las Energías Renovables (exención en Canarias del impuesto al 
sol, promoción del autoconsumo, excepción a las limitaciones de potencias instaladas).

• El acceso a la información y las nuevas tecnologías de toda la población de Canarias en 
condiciones de calidad y precio similares a los de la península.

• Se desvincula el REF del Sistema de Financiación Autonómica, lo que implica mayores 
recursos para destinarlos a servicios públicos esenciales para los canarios (sanidad, educa-
ción, asuntos sociales…).

• El REF fundamenta el abaratamiento del precio de la producción del agua.

En definitiva, el REF está presente en la vida de los canarios, desde que encienden la luz, abren el grifo, 
utilizan los medios de transporte, encienden un ordenador o acuden al médico…

2.- En segundo lugar, EL REF POSIBILITA EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS QUE FAVORECEN LA 
IGUALDAD EN MATERIA SOCIAL:
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El nuevo REF, en este sentido, incluye, por ejemplo:

• La introducción de la Responsabilidad Social Corporativa de las Empresas en Canarias.
• Una dotación específica en los PGE para paliar la pobreza y la exclusión social en Canarias.
• El reconocimiento de un tratamiento diferencial y una dotación específica y diferenciada en 

materia de Planes de Empleo.
• El reconocimiento del papel de las Universidades canarias y la garantía de ayudas para com-

pensar costes adicionales de movilidad a estudiantes y profesores y para promover la I+D+i.
• La posibilidad de materializar la RIC en suelo destinado a actividades socio sanitarias, resi-

dencias de mayores y centros de rehabilitación.
• La introducción de nuevas deducciones y bonificaciones para la contratación de trabajadores 

en Canarias.
• 

3.- En tercer lugar, EL NUEVO REF FOMENTA TAMBIÉN LA IGUALDAD ENTRE TODAS LAS ISLAS DEL 
ARCHIPIÉLAGO, incluyendo medidas como:

• La introducción como principio del REF de la necesidad de tener en cuenta la doble insula-
ridad en todas las medidas compensatorias.

• Estableciendo un volumen mínimo de inversión en materia de incentivos regionales inferior 
en las islas no capitalinas (100.00 euros en lugar de 300.000), con posible ampliación de los 
sectores y la posibilidad de modular los requisitos de dimensión y autofinanciación.

• El establecimiento de un programa específico de becas de estudio para los estudiantes ca-
narios que no encuentren en su isla de residencia la oferta educativa que demanden.

• El aumento del límite de la Deducción por Inversiones (DIC) en La Palma, La Gomera y El 
Hierro, incrementando el tope mínimo del 80% (vigente para el resto) al 100% y pasando el 
diferencial mínimo a 45 puntos porcentuales (en vez de los 35 vigentes para el resto).

4.- Por último, y este es un aspecto, especialmente importante, EL NUEVO REF FAVORECE LA IGUALDAD 
DE LAS EMPRESAS CANARIAS, colocándolas en condiciones competitivas más equitativas con el resto de 
las empresas españolas, y favoreciendo el desarrollo de la economía canaria, a través de medidas como:

• El fomento de la internacionalización como finalidad de la Ley. 
• La compensación del 100% del coste del transporte de mercancías (tanto marítimo como 

aéreo, interinsular y con la península o la UE).
• El establecimiento de un volumen mínimo de inversión inferior al territorio nacional y condi-

ciones más favorables en materia de incentivos económicos regionales.
• El fomento de la gestión y valorización de residuos en Canarias como sector económico.
• La posibilidad de establecer zonas francas en todo el territorio de las Islas Canarias.
• La aprobación de un Plan Estratégico del Turismo, un Plan específico de Formación Profe-

sional en el sector turístico y un Plan de Inversiones en infraestructuras en zonas turísticas.
• El aumento de la dotación estatal para la financiación de las medidas adicionales del 

POSEI hasta el 100% y el aumento del 65% en las subvenciones de seguros agrarios apli-
cables en Canarias.

• El fomento de la movilidad a y desde la península de bienes artísticos con motivo de exposi-
ciones, con exención de gravámenes fiscales y aduaneros.

• La inclusión en los rendimientos para el cálculo de la bonificación por producción de bienes 
corporales de las ayudas del REA y de apoyo a las producciones locales del POSEI, de espe-
cial importancia para el sector platanero y tomatero.

• La introducción de distintas modificaciones que dotan de mayor flexibilidad a la RIC.
• La ampliación del listado de actividades y otras mejoras técnicas en la ZEC.
• La mejora del Régimen fiscal especial de las Comunidades de Aguas y Heredamientos de 

Canarias,.
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• La ampliación de los límites y los gastos mínimos de los incentivos fiscales al cine en el caso 
de producciones extranjeras rodadas en Canarias o que incluyan procesos de postproduc-
ción o animación.

• La aplicación del límite del 30% del volumen de negocios en la acumulación de ayudas de 
funcionamiento desde el 1 de enero de 2015.

• El cálculo del AIEM a efectos del cómputo de las ayudas de estado sobre la base de los cos-
tes de producción, de gran importancia para la industria.

En definitiva, medidas para que en los próximos años los canarios tengan mejores condiciones de vida, 
para que todas las Islas puedan crecer económicamente al mismo ritmo, para que avancemos en la 
igualdad social, y para que nuestras empresas sean más competitivas, propiciando la creación de más y 
mejor empleo en nuestro Archipiélago.

La nueva Ley del REF señala LITERALMEMENTE que habrá una “consignación ANUAL en los Presu-
puestos Generales del Estado” para financiar:

• Las compensaciones al transporte aéreo y marítimo de mercancías (art. 7).
• Financiación de los sobrecostes de servicios de banda ancha (art. 10).
• Precio del agua (art. 14 bis).
• Plan de empleo para Canarias (art. 21).
• Medidas para paliar la pobreza y exclusión social (art. 21 bis).
• 100% del POSEI adicional (art. 24.2).
• Incremento del 65% de la subvención para seguros agrarios (art. 24.3).
• Promoción de bancos de conservación de recursos fitogenéticos y zoogenéticos locales 

(art. 24.4).

La ley del REF incluye asimismo otras obligaciones que deben estar recogidas en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, en concreto:

• Se aplicará una “reducción en las tarifas de los servicios regulares del transporte de viaje-
ros” (art. 6).

• Se “garantiza” la “financiación a través de los PGE” del transporte público terrestre (art. 8).
• “Reglamentariamente se establecerá un sistema de compensación del extracoste de la ge-

neración eléctrica en las Islas Canarias” (art. 11).
• “Dotación de un plan estratégico del turismo” (art. 19.1).
• “El Estado financiará un Plan de inversiones públicas en infraestructuras en las áreas turís-

ticas (…)”, que “se dotará en los PGE” (art. 19.4).
• “El Gobierno de la Nación acordará para los estudiantes y profesores de las Universidades 

canarias una ayuda económica suplementaria” (art. 22 bis.5).
• “Se establecerá un programa específico de becas de estudio para los estudiantes canarios 

que no encuentren en su Isla de residencia la oferta educativa que demanden” (art. 23.2).

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario seguirá exigiendo ante el Gobierno de España el pleno 
cumplimiento de las conquistas históricas del nuevo REF, incluyendo el respeto de las obligaciones 
financieras y presupuestarias que se derivan del mismo.

Junto a la aprobación del REF, se produce otro hito histórico clave para el futuro de las Islas: la apro-
bación del nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, una ley que incluye una serie de preceptos que 
comprometen al Estado a destinar unos recursos adicionales para Canarias que se traduce en una 
mejora de la inversión en las Islas hasta la equiparación al promedio estatal.

En concreto, en su artículo 168 del nuevo Estatuto de Autonomía para Canarias se recoge el Principio de 
solidaridad interterritorial:
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• Para la realización efectiva del principio de solidaridad interterritorial, los proyectos de in-
fraestructuras y las instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la integra-
ción del territorio del Archipiélago o su conexión con el territorio peninsular, así como los 
de infraestructuras turísticas y energéticas o de actuaciones medioambientales de carácter 
estratégico para Canarias, tendrán la consideración de interés general, a los efectos de la 
participación del Estado en su financiación.

• En cada ejercicio presupuestario y dentro del principio de la solidaridad interterritorial, se ejecu-
tará un programa de inversiones públicas distribuido entre el Estado y la Comunidad Autónoma.

• El objetivo de estas políticas debe ser la equiparación progresiva de las condiciones socioe-
conómicas de la población de las Islas al promedio estatal. Esto se medirá periódicamente 
y las desviaciones serán compensadas con políticas de gasto eficientes.

Estos nuevos compromisos deben ser encauzados a través de una estrecha y continua colaboración en-
tre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la oportuna 
creación de una Comisión Canarias-Estado, donde puedan negociarse y debatir todos estos aspectos:

• Traspaso de competencias fruto de los nuevos preceptos incluidos en el Estatuto, dando 
lugar a la creación de una Comisión Canarias-Estado.

• Competencias fruto del reconocimiento del mar como territorio canario, la ultraperificidad, 
insularidad y lejanía, incluyendo La Graciosa como octava isla. 

• Infraestructuras e instalaciones de telecomunicación que permitan o faciliten la integración/
conexión del territorio del Archipiélago con el territorio peninsular, infraestructuras turísticas 
y energéticas o de actuaciones medioambientales de carácter estratégico para Canarias.

• En cada ejercicio presupuestario se ejecutará un programa de inversiones públicas distri-
buido entre el Estado y la Comunidad Autónoma, de manera que el nivel de inversión se sitúe 
en la media española.

• El Estado debe velar por que el descuento de los billetes aéreos contribuya a su abara-
tamiento y beneficie a la ciudadanía, y no pase a engrosar la cuenta de resultados de las 
compañías aéreas. Para ello dispone de instrumentos como la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, o el Observatorio de Precios y Conectividad. Solicitamos que las 
conclusiones sobre la evolución de las tarifas de los vuelos que operan entre la península y 
Canarias sean públicas.

Como se ha demostrado, Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario es la única fuerza política que 
puede exigir el cumplimiento de ambas normas con total garantía. 

2.2.- AUTOGOBIERNO EN LA ECONOMÍA GLOBAL: LOS RETOS DEL NUEVO ESTATUTO 

En la Conferencia Política Canarias 20, celebrada en Las Palmas de Gran Canaria en octubre de 2014, 
definimos la orientación que como pueblo teníamos que tomar para garantizar nuestro autogobierno en 
una economía global. 

Después de catorce años de trabajo, interrumpidos por diversos acontecimientos políticos, hemos lide-
rado la aprobación del nuevo ESTATUTO DE AUTONOMÍA (octubre de 2018), tras haberlo incluido como 
primer punto de la AGENDA CANARIA que negociamos para la investidura del presidente Rajoy en 
octubre de 2016. 

El reto ahora, a partir de 2019, consiste en desarrollar las enormes potencialidades que tiene como 
marco de identidad singular en la vigente Constitución española. 
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Así, desde las Cortes Generales y en la relación con el Gobierno de España que se constituya tras las 
elecciones, demandaremos:

1. La defensa de nuestra identidad cultural como pueblo atlántico y, en especial, de nuestro patrimonio 
natural y biodiversidad.

2. El reconocimiento efectivo del mar definido como parte de nuestro territorio, mediante el ejercicio de 
las competencias susceptibles de prestarse en el espacio marino.

3. La modulación de las políticas, de la legislación y de un tratamiento presupuestario singular para 
Canarias dada su condición de RUP de la UE. Condiciones específicas, en todo caso, en:

a. Transportes y Telecomunicaciones.
b. Mercado interior.
c. Energía.
d. Medio Ambiente.
e. Puertos y Aeropuertos.
f. Inmigración.
g. Fiscalidad.
h. Comercio Exterior.
i. Abastecimiento de materias primas.
j. Cooperación al desarrollo de países vecinos.

4. El desarrollo y traspaso de medios materiales y personales de las nuevas competencias en:

a. Transporte aéreo interinsular.
b. Participación en la planificación, programación y gestión de puertos y aeropuertos de inte-

rés general, así como en su política de tasas y precios públicos. 
c. Costas. 
d. Seguridad: con el apoyo a la complementariedad de la Policía Canaria y la asunción de 

competencias en seguridad privada.
e. Autorización de trabajo de extranjeros.
f. Gestión de las telecomunicaciones, con aprobación del Plan Canarias en la Agenda Digital 

española.

5. Un nuevo modelo de financiación autonómico que garantice la suficiencia financiera para los servi-
cios públicos básicos (educación, sanidad y servicios sociales-Dependencia), con absoluta separación 
de los recursos del REF. 

6. El interés general del Estado de los proyectos de infraestructuras de transporte y telecomunicaciones.

7. El fortalecimiento de la acción exterior de Canarias como territorio líder de la Macaronesia y de to-
das las RUP y con el apoyo de la estructura diplomática del Estado y Casa África. 

2.3.- FINANCIACIÓN AUTONÓMICA, CLAVE PARA EL FUTURO DE CANARIAS. 

Canarias recibe anualmente 800 millones de euros menos de lo que le corresponde. Un déficit cau-
sado por un sistema de financiación injusto con las Islas. La decisión de los distintos Gobiernos del 
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Estado de no actualizar el sistema de financiación en esta última legislatura ha sido un gran hándicap 
para Canarias, pues se sigue manteniendo la brecha entre Canarias y la media del resto del Estado.  

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario reclamará en la próxima legislatura que el Gobier-
no del Estado afronte, junto a todas las Comunidades Autónomas, un debate que ya no puede seguir 
aplazando: la reforma del sistema de financiación autonómica. Con el objetivo de que se consensue un 
sistema que sea más justo y equilibrado con Canarias. 

No obstante, a pesar de que no se haya aprobado el nuevo sistema de financiación autonómica, en poco 
más de tres años y medio no solo hemos mejorado los recursos que recibe el Archipiélago, que durante 
la crisis fue castigado de una manera absolutamente injusta y arbitraria, sino que hemos impulsado el 
reconocimiento de nuestras peculiaridades, elevándolas al rango de leyes a través del nuevo Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias y el Estatuto de Autonomía.

Uno de los mayores logros ha sido la desvinculación del REF del Sistema de Financiación. Canarias tiene 
impuestos propios que son los que marcan el hecho diferencial, que se recaudan en las Islas y se quedan 
en las haciendas locales canarias. Son la muestra de una fiscalidad especial: nuestro fuero canario. 

Por ello, se ha dado un paso muy importante, y es que, por primera vez, el sistema de financiación reco-
noce las singularidades canarias como la ultraperificidad del Archipiélago, lo que nos posiciona en una 
magnífica situación de cara a la próxima negociación.

Canarias, una comunidad cumplidora en los objetivos de déficit fijados por el Ministerio de Hacienda 
en esta legislatura, exigirá igualdad de trato en el horizonte financiero de los próximos años. No pue-
de existir un tratamiento diferenciado en favor de aquellas autonomías que no han seguido los mismos 
criterios de prudencia en sus finanzas. Al mismo tiempo, seguiremos reivindicando una financiación 
equitativa para abordar nuestros compromisos en política social.

Por ello, Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario hará y exigirá una legítima defensa para que el 
nuevo sistema contemple el criterio de la insularidad y se compensen los mayores costes de los servicios 
públicos esenciales derivados de nuestra situación geográfica, al compás de lo que establece el nuevo 
REF y el Estatuto de Autonomía. 

Nuestra posición es clara y, por eso, exigimos que se aborde cuanto antes un nuevo sistema diseñado 
sobre los principios de la solidaridad, suficiencia, equidad, transparencia, corresponsabilidad fiscal 
y garantía del acceso de la ciudadanía a los servicios públicos. Existen razones más que de sobra 
para pedir responsabilidad y altura de miras, sobre todo cuando abordamos fondos vitales para el 
futuro del Estado. Está en juego el Estado del bienestar que tanto esfuerzo nos ha costado alcanzar 
y que debemos garantizar a toda costa. Y está en juego el actual modelo territorial, que requiere de 
soluciones políticas.

Otro de los temas que exigiremos paralelamente al nuevo sistema de financiación, y hemos venido recla-
mando intensamente en el último año y medio, se refiere a la “tasa de variación del gasto computable”, 
para que esta se aplique de forma diferenciada entre las distintas comunidades autónomas, de manera 
que se permita un mayor crecimiento del gasto computable a aquellas comunidades autónomas (como 
Canarias)  que no incurran en déficit estructural (o que lo hagan en menor medida considerando el 
correspondiente al subsector) y que tengan un menor volumen de deuda pública. Esto se traduce en 
que Canarias pueda destinar mayores recursos a los servicios públicos esenciales como sanidad, edu-
cación y políticas sociales.

Si esta legislatura que ahora termina se ha caracterizado desde el punto de vista legislativo por la apro-
bación de los nuevos Estatuto de Autonomía y REF, los derechos conseguidos en los mismos no pueden 
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ser obviados por el Estado. Por ello exigiremos la presentación de unos presupuestos generales que 
cumplan con el REF y el Estatuto de Autonomía de Canarias.

Pero, además, en el marco de la negociación institucional, solicitaremos que también se realice la 
firma de los convenios pendientes con Canarias. Al haber prosperado las enmiendas a la totalidad 
de los presupuestos generales del Estado (PGE) para 2019 y, consecuentemente, produciéndose una 
prórroga de los PGE de 2018, y en cumplimiento de los preceptos recogidos en la renovación del REF y 
el nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, solicitaremos al Gobierno del Estado que se respeten en 
dicha prórroga los acuerdos y partidas económicas recogidos en los presupuestos generales de 2018 
destinados a Canarias. 

Solicitaremos también la flexibilización de la regla de gasto para las administraciones públicas cum-
plidoras del objetivo de déficit. No puede suceder que las comunidades autónomas que han sido cum-
plidoras ante las demandas de la Unión Europea y el Estado para corregir el déficit y disminuir la deuda, 
se vean ahora perjudicadas y no puedan utilizar el superávit de manera eficaz y eficiente para los servi-
cios públicos básicos y esenciales, o destinarlo a inversiones que dinamicen la economía. 

En definitiva, porque quienes se ven perjudicados son los ciudadanos, los canarios y canarias, se debe 
tener en cuenta esto con el fin de que el Estado pueda compensar en la contabilidad nacional los des-
ajustes de otras comunidades. 

Solicitaremos, por tanto, la realización de las acciones oportunas para flexibilizar la regla de gasto, 
en los términos de las propuestas elevadas al propio Ministerio de Hacienda y al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, a fin de que las comunidades autónomas cumplidoras puedan destinar su superávit 
de manera eficaz y eficiente a servicios públicos básicos y esenciales, así como a inversiones.

3.- LUCHAMOS PARA QUE CANARIAS CUENTE EN EL 
      MAPA POLÍTICO

3.1.- REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL SENADO EN UNA 

CÁMARA TERRITORIAL

Durante la crisis, la política del Estado ha sido de recentralización en muchos ámbitos, todo ello en nom-
bre del control del déficit y de la deuda pública, lo que hace difícil superar el inmovilismo que el Gobierno 
de España ha tenido en la organización territorial del Estado. 

La deriva secesionista que se ha vivido en Cataluña ha sido en parte consecuencia de un Gobierno inmo-
vilista, que se ha negado a afrontar un debate que no admite más demora: la actualización del modelo 
territorial y el impulso de una segunda transición. 

En la próxima legislatura debe existir un compromiso de todos los partidos para abrir un debate que 
incluya, entre otros asuntos, la reforma de la Constitución, la transformación del Senado en una autén-
tica cámara territorial o la actualización del sistema de financiación autonómica. 



PROGRAMA ELECTORAL

Canarias se la juega el #28A - #LuchamosporCanarias26

Cuanto más tiempo se demore la búsqueda de una solución, más difícil será encontrar una respuesta. 
El diálogo es la única vía que existe para garantizar el entendimiento y el respeto de la pluralidad de los 
diferentes pueblos que integran el Estado. No se puede seguir aplazando el reconocimiento de las sin-
gularidades de cada uno de ellos. En el enfrentamiento perdemos todos. En el entendimiento podemos 
resolver nuestros problemas. 

Se debe avanzar en la normalización de las relaciones políticas y alcanzar acuerdos entre las diferen-
tes Administraciones. La cooperación tiene que seguir siendo la herramienta para construir un futuro 
compartido. El Gobierno del Estado tendrá dos opciones: mantener su actual inmovilismo o dar un paso 
al frente y aceptar abrir el diálogo sobre reformas que son inaplazables como la Constitución o el siste-
ma de financiación autonómica. 

Defenderemos un diálogo político que desbloquee el desarrollo conjunto de los derechos históricos 
y las especificidades de territorios como Canarias. Para ello, será imprescindible actuar con rigor, 
responsabilidad y pensando en el futuro de los ciudadanos, no en los intereses partidistas ni en las es-
trategias electorales. Todos somos parte de una misma sociedad y todos somos necesarios si estamos 
dispuestos a contribuir a la consolidación de un modelo de Estado que respete la pluralidad y las singu-
laridades de los pueblos. 

Así pues, si se emprendiera a nivel estatal la Reforma de la Constitución Española, demandaremos la 
modificación de la Disposición Adicional Tercera de la Constitución -la referida al REF canario- progre-
sando en el Estado mediante el reconocimiento de la lejanía e insularidad como hechos diferenciales, 
incorporando los principios como región ultraperiférica de la Unión Europea y determinando la modula-
ción de las políticas del Estado hacia el Archipiélago. 

Esa modificación sería el marco idóneo para demandar un estatuto especial para Canarias. Es cómo ha-
cer viable dentro del Estado español los mecanismos que nos permitan el desarrollo como pueblo en el 
Atlántico medio. Es un hecho, acentuado durante la crisis económica, que el poder legislativo y financiero 
estatal –acompañado por una restrictiva interpretación del Tribunal Constitucional– ha dejado casi vacía 
de contenido la Disposición Adicional Tercera de la Constitución negando el carácter vinculante al infor-
me que el Parlamento de Canarias ha de emitir sobre las modificaciones del REF, propiciando su vaciado 
mediante leyes ordinarias, ignorando su fundamento histórico (un trato diferente para un territorio fruto 
de la expansión atlántica del Reino de Castilla hacia América) y su redefinición en el Derecho primario 
europeo con el reconocimiento como RUP. 

La modificación de la Disposición Adicional Tercera dándole el contenido que requiere –a semejanza del 
TFUE- será la norma esencial para que el Gobierno y las Cortes Generales de España respeten nuestros 
hechos diferenciales en un Estatuto especial para Canarias. Es insertar nuestra posición asimétrica, a 
través de esa modificación, dentro de un modelo federal del Estado. 

3.2.- UNA VOZ PROPIA PARA DEFENDER NUESTRAS SINGULARIDADES EN EUROPA

Desde Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario, reivindicamos una Europa unida en la diversi-
dad, más eficaz, más democrática, más transparente y más solidaria, y que respete las singularidades 
de sus territorios más alejados. 

Seguiremos defendiendo un estatuto particular de Canarias en torno al concepto de regiones ultra-
periféricas (RUP) como grupo diferenciado con una realidad que no se parece, en ningún caso, a la de 
otras regiones de la UE. 
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De cara al futuro, propiciaremos un debate abierto y constructivo con la sociedad canaria sobre las dis-
tintas posibilidades de evolución del estatuto jurídico de Canarias en la UE, analizando su factibilidad, 
sus ventajas y sus inconvenientes, y extrayendo las conclusiones que procedan. Y lo haremos con una voz 
propia, defendiendo la participación directa de Canarias en los asuntos que le afectan y estableciendo 
un diálogo directo con las instituciones europeas, los estados miembros y las demás RUP. 

Abogaremos por el establecimiento definitivo de la circunscripción autonómica para el proceso electo-
ral al Parlamento Europeo. En esa eventual modificación, Canarias debe ser una circunscripción elec-
toral propia, en la que se elijan tres eurodiputados, dado que es el único territorio del Estado con estatus 
diferenciado en la UE. 

Seguiremos liderando la cooperación con las demás regiones en el marco de la Conferencia de Presi-
dentes de Regiones Ultraperiféricas.

Impulsaremos el diálogo con la Administración General del Estado en asuntos europeos, tanto a través 
de la Conferencia para Asuntos con la Unión Europea (CARUE), como mediante encuentros y mecanis-
mos de coordinación bilaterales. 

Propugnaremos el incremento y la intensificación de la presencia de las Comunidades Autónomas en 
todas las formaciones del Consejo de la Unión Europea, de manera particular cuando afecte a materias 
de su competencia. 

Seguiremos manteniendo la actividad de la Delegación de Canarias en Bruselas actuando permanen-
temente ante las instituciones europeas. 

Defenderemos el mantenimiento de un consejero encargado de asuntos ultraperiféricos propuesto por 
el Gobierno de Canarias en la Representación Permanente de España ante la UE. 

4.- LUCHAMOS POR CREAR EMPLEO Y UN MERCADO 
      LABORAL MÁS JUSTO

4.1.- MÁS EMPLEO Y DE MAYOR CALIDAD: EL NECESARIO CONSENSO CON LOS 

AGENTES SOCIALES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE EMPLEO.

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario se ha caracterizado por ser una formación guiada por la 
búsqueda del consenso en la defensa de los intereses de los canarios y canarias, tanto con el resto de las 
formaciones políticas, como con los agentes sociales que operan en nuestro territorio.

Creemos que la formalización de pactos de Estado en materia de reforma laboral, pensiones, edu-
cación y mejora de la dependencia entre las fuerzas políticas y con los principales agentes sociales 
merecen el esfuerzo para llegar al consenso.

Como ejemplo, ponemos en valor la consolidación del diálogo social en Canarias, donde en enero 
de 2018 se firmaron los VI acuerdos consensuados entre la administración y los agentes sociales y 
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económicos más representativos de Canarias para avanzar en la mejora social y económica. Esos 
acuerdos, en materia de empleo, se desarrollan abordando importantes temas para el empleo como 
la fiscalidad, la simplificación administrativa, la FP dual, la igualdad y la brecha salarial, y en donde 
la innovación va dirigida a la conversión en productos y servicios que generen crecimiento y empleo.

Aunque la situación económica haya mejorado y hayamos reducido considerablemente la tasa de des-
empleo todavía nos encontramos en tasas alrededor del 20%. La situación económica predice un creci-
miento a menor ritmo del ocurrido los últimos años. 

Si durante esta legislatura que acaba se ha podido recuperar el Plan Integral de Empleo de Canarias, ha sido 
debido a la constante demanda que ha realizado al Estado. Ello, pese a ser la comunidad autónoma más 
castigada por la crisis económica, por ser un territorio que necesita un tratamiento diferenciado por nuestras 
singularidades geográficas y mantener tasas de desempleo muy superiores a la media estatal. Pero este 
hecho no ha de suponer que bajemos la guardia y que no se materialicen los respectivos convenios anuales.

El REF, anclado ya en el reformado Estatuto de Autonomía, consolida el Plan ya que el Estado habrá de 
tener en cuenta la situación económica, social y laboral de Canarias, dada su condición de región ultra-
periférica de la Unión Europea, en la elaboración del Plan Anual de Política de Empleo incorporando un 
plan de empleo para Canarias, con dotación suficiente, con el objeto de impulsar la creación de empleo, 
luchar contra la pobreza y compensar los problemas de competitividad de las empresas radicadas en las 
Islas y junto a ello la elaboración de un Programa especial de formación profesional para el empleo en 
sectores de servicios avanzados; y la promoción al máximo del empleo de calidad

Por ello nuestras propuestas van dirigidas a:

A.- Incentivar la creación de nuevo empleo:

• Intervención pública en las políticas activas de empleo, sobre todo en comunidades, como la 
nuestra, donde la crisis económica originó grandes bolsas de desempleo de las que aún no 
nos hemos recuperado y con gran incidencia en nuestros jóvenes. 

• Además de seguir con las medidas propias hemos de requerir al Estado para que continúe 
con todas aquellas medidas de impulso a la generación de empleo en aquellas comunidades 
autónomas como Canarias en las que la tasa de desempleo no esté por debajo del 15%. 

• Mantener los incentivos a la contratación a tiempo parcial, incentivos a la contratación a 
tiempo parcial con vinculación formativa.

B.- Medidas para la contratación de jóvenes:

• Mantener los incentivos a la contratación indefinida a los jóvenes por microempresas y 
empresarios autónomos, incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendi-
miento joven, primer empleo joven e incentivos a los contratos en prácticas.

• Eliminar la obligatoriedad de cotización por las prácticas no laborales o académicas para el 
alumnado de FP y universitario, o, en su defecto, incluir una bonificación del 100% para ellas. 

C.- Medidas específicas para los colectivos desfavorecidos:

• Apoyo al emprendedor, bonificaciones en la cuota empresarial de la Seguridad Social para 
contratos indefinidos para jóvenes entre 16 y 30 años, para mayores de 45 años y para muje-
res en ocupaciones en las que el colectivo no está suficientemente representado, etc.

• Diseñar y ejecutar programas de formación y empleo dirigidos a los colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción laboral (jóvenes, mujeres y mayores de 45-50 años siguen 
siendo los más afectados.
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D.- Mejorar las condiciones de trabajo de quienes tienen empleo:

• Incentivar el empleo estable, en mejores condiciones económicas y de trabajo.  
• Superar la contradicción de que haya trabajadores y trabajadoras que, a pesar de tener tra-

bajo, se encuentran en el umbral de la pobreza. La existencia de trabajadores y trabajadoras 
pobres es un efecto perverso de la reforma laboral.  Para ello se ha de reforzar el papel de 
los sindicatos y organizaciones empresariales para la negociación colectiva a través de los 
convenios sectoriales.

• Incorporar el ámbito autonómico como referencia de convenio marco con el mismo poder 
estructurante que en el convenio colectivo de ámbito estatal.

• Simplificación de las modalidades contractuales.

E.- Plan de Empleo de Canarias:

• Exigencia del cumplimiento de nuestro Régimen Económico y Fiscal a través de la dotación 
en los Presupuestos Generales del Estado y el consiguiente Convenio de los fondos para 
favorecer la creación de empleo en Canarias, teniendo en cuenta nuestras especificidades.

5.- LUCHAMOS POR UN PACTO POR LA EDUCACIÓN SIN     
      IDEOLOGÍAS POLÍTICAS

5.1.- HACIA UN SISTEMA EDUCATIVO DE CALIDAD: LA BÚSQUEDA DEL CONSENSO Y 

LA ADECUADA FINANCIACIÓN

La Educación ya está en la base de todos los procesos de mejora de cualquier territorio. El conocimiento 
de sus ciudadanos es el principal activo para el desarrollo económico, de ahí que no podemos seguir 
esperando más a que la Educación deje de ser un escenario de luchas partidistas, ya es hora de que el 
consenso en el mundo educativo nos permita llegar a cotas más altas. Cuestiones como la capacitación 
del profesorado, la financiación de la educación en general y de infraestructuras educativas, la defini-
ción clara de las competencias y la financiación del primer ciclo de la educación infantil, la enseñanza 
de idiomas, la formación profesional y la de adultos en la orientación para el empleo han de marcar las 
políticas educativas.

• Trabajaremos para aparcar las diferencias partidistas e ideológicas en pro de un Pacto de 
Estado sólido y duradero sobre Educación. Pacto que contemple un marco global que per-
mita colocar a la educación española y dentro de ella, a la canaria, en puestos de prestigio 
en el ámbito estatal e internacional. 

• Propondremos el progresivo incremento anual de la inversión en materia educativa, es-
tableciendo como estratégica la financiación del sistema y señalando como objetivo que, al 
final de la legislatura, se alcance la media de los países de la Unión Europea. 

• Exigiremos la recuperación del convenio plurianual para el Plan Especial de Infraestructura 
Educativa, dotado con 42 millones de euros anuales, que permita seguir desarrollando el sis-
tema educativo canario, hasta recuperar su histórica desventaja con las condiciones estatales.
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• Mucho se ha hablado durante esta legislatura de la primera etapa de la Educación Infantil, 
sin embargo, el marco legal dista mucho aún de ser claro. Por ello, solicitaremos que el 
Estado aclare en el marco de la legislación básica en materia educativa la definición de la 
Administración competente y responsable para la implantación de ese primer ciclo de la 
etapa, además de la financiación de la misma y su carácter de oferta obligatoria o no, así 
como su gratuidad.

• Fomentaremos todas aquellas políticas que contribuyan a mejorar la atención a la diversi-
dad y a mejorar la equidad del sistema educativo.

• La importancia de la competencia lingüística en idiomas es innegable en un mundo glo-
balizado. Desde Canarias y su sistema educativo se hace un considerable esfuerzo para 
que nuestro alumnado y, más aún, nuestros ciudadanos se capaciten en el conocimiento 
de idiomas. Fruto de ello son el programa PILE (Plan de impulso para las Lenguas Extran-
jeras), el aumento de los centros CLIL, la extensión territorial de las Escuelas Oficiales y 
aulas de idiomas, además del número de idiomas que se ofertan, así como por último la EOI 
a distancia puesta en marcha. Pero todo este esfuerzo requiere de la contribución de otras 
medidas para que los resultados se puedan acelerar. Uno de nuestros déficits radica en el 
número de profesores con la competencia lingüística suficiente para que puedan enseñar 
idiomas en Infantil, Primaria o Secundaria. Hacemos un esfuerzo considerable para formar 
a los que ya se encuentran en el sistema, pero es necesario que al menos una parte del 
nuevo profesorado que entra en el sistema disponga ya de esos conocimientos y que sea un 
requisito para el acceso, al menos, de parte del nuevo profesorado, por lo que se solicitará 
al Estado la modificación del Real decreto de acceso que posibilite turnos dentro de los 
procedimientos selectivos que tengan como requisito un nivel competencial determinado 
en idioma extranjero correspondiente. 

• Impulsar la movilidad internacional del profesorado y el alumnado para fomentar el cono-
cimiento de idioma, cultura, posibilidad de inserción laboral y conocimiento de otros entor-
nos de trabajo.

• Instar al Gobierno de España a que tome medidas concretas para que las certificaciones de 
las Escuelas Oficiales de Idiomas tengan el reconocimiento en los países europeos.

• Como acabamos de ver, la capacitación del profesorado es fundamental y en ello la forma-
ción inicial tanto en las aulas universitarias, como en la primera praxis ha de responder a la 
tutorización efectiva del quehacer de los futuros docentes. Por ello, creemos que la figura 
del PIR (un MIR docente) es necesaria para incrementar la calidad en la práctica desde el 
principio de la vida profesional de nuestros docentes, de aquellos recursos didácticos que 
muchas veces se adquieren actualmente sólo tras el paso de muchos años.

• Promocionar el espíritu emprendedor y los valores y competencias asociadas a éste e incluir 
estos contenidos en la formación inicial y permanente del profesorado de FP.

• Dotar financieramente en los Presupuestos Generales del Estado con una partida presu-
puestaria que sea gestionada por la Comunidad Autónoma, para invertir en instalaciones y 
equipamiento de las enseñanzas de Formación Profesional para renovación e implantación 
de nuevos ciclos formativos que se adapten a la tecnología de las empresas.

• Desarrollar la normativa que regula la Formación Profesional DUAL del sistema educati-
vo. Una modalidad de formación flexible y adecuada a la realidad social y a la demanda de la 
empresa y que proporciona mayor posibilidad de inserción laboral. 

• Plantear la necesidad de establecer un Plan estratégico de Formación Profesional en 
el que se dé relevancia a la utilización de las nuevas tecnologías, así como al fomento de 
idiomas.

• Desarrollar una normativa estatal que establezca el currículo básico, específico para la 
Formación Básica de Personas Adultas, que permita una adecuada coordinación entre las 
comunidades y que facilite el tránsito del alumnado entre unas y otras, de la misma manera 
que ya existe un real decreto que establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre).
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• Plantear medidas para prevenir el abandono escolar en aquellas comunidades autónomas 
con mayores tasas, incentivando tanto a los empresarios como a los trabajadores con 
medidas que fomenten la formación a lo largo de la vida y concilien la vida laboral con la 
formación.

• Demandaremos el cumplimiento del artículo 23 del REF en el que se indica que “se esta-
blecerá un programa específico de becas de estudio para los estudiantes canarios que 
no encuentren en su isla de residencia la oferta educativa que demanden. Asimismo, se 
establecerá un programa específico de becas de desplazamiento para los jóvenes canarios 
que hayan finalizado su formación profesional y que realicen prácticas en empresas penin-
sulares o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea”.

• Demandaremos el cumplimiento del artículo 22 bis del REF que establece una ayuda eco-
nómica estatal suplementaria para compensar los costes adicionales de la lejanía para el 
alumnado y profesorado universitario. 

• Plantear el diseño de políticas de educación y empleo que vayan de la mano con unas siner-
gias que permitan la formación a lo largo de la vida.

• Proyectar la acción del Gobierno del Estado en cooperación al desarrollo mediante el apoyo 
para formalizar y visibilizar a Canarias como nodo de formación y conocimiento en el Atlánti-
co Medio, tanto hacia el África occidental como a los países de América central y del sur. 

• Añadido al epígrafe anterior, potenciar las acciones que permitan aumentar la proyección 
internacional de las Universidades canarias en el África cercana, particularmente a los 
países considerados prioritarios en el ámbito de la cooperación canaria:  Marruecos, Mau-
ritania, Senegal y Cabo Verde.

6.- LUCHAMOS POR UNAS PENSIONES DIGNAS 

6.1.- UNAS PENSIONES DIGNAS Y UNA DEUDA HISTÓRICA CON LAS MUJERES

El régimen público de Seguridad Social y la garantía de pensiones adecuadas y actualizadas periódica-
mente deben tener el máximo nivel de protección jurídica para toda la ciudadanía. En consecuencia, en 
el marco de una reforma constitucional, Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario defenderá la 
declaración de estos como derechos fundamentales.

La estabilidad económica y garantía del sistema público de las pensiones de jubilación, mediante la con-
junción de ingresos por cotizaciones sociales e ingresos públicos debe tener, también, el máximo nivel 
de reconocimiento constitucional.

Los ingresos precisos para la garantía de las pensiones exigen la revisión del sistema fiscal español 
para reforzar su progresividad, la creación de nuevas figuras impositivas acordes con los procesos de 
globalización y automatización, y el reforzamiento de la lucha contra el fraude fiscal.

La garantía del sistema público exige un amplio consenso político y social. La comisión del pacto de 
Toledo es un marco adecuado para adoptar los acuerdos necesarios, pero insuficiente por cuanto debe 
incorporar una representación de los agentes económicos y sociales representativos de la sociedad.

Hay que seguir garantizando los principios básicos en los que se sostiene el sistema de pensiones: 
reparto, proporcionalidad, universalidad, gestión pública y suficiencia.
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Ante la debilidad de la pirámide poblacional, en donde proporcionalmente se reduce la ratio aportacio-
nes/percepciones del sistema, se ha de habilitar la utilización de los Presupuestos Generales del Esta-
do como garante compensatorio de las cantidades a adeudar en concepto de pensiones. 

Como el sistema de aportación/prestación definida se basa en mantener un número de aportaciones 
que se sitúen en un horizonte temporal determinado por encima del de percepciones, cualquier medida 
que suponga incrementar la edad de jubilación o endurecimiento de los requisitos para acceder a una 
prestación contributiva lo único que hace es alejar la problemática, pero no la soluciona al igual que 
sucede con incrementos no ponderados de las cotizaciones en los términos recogidos, por ejemplo, en 
el RD 28/2018. Por ello, la eficacia en materia de tener un instrumento de estas características se basa 
en implementar políticas económicas que generen actividad económica y empleo.

En relación con las pensiones no contributivas, Canarias mantiene una ratio superior de percepciones 
que el resto del Estado, porque las bases de cotización de media son menores en el Archipiélago, pro-
vocando que no se alcance el periodo de carencia necesario para poder acceder a una prestación con-
tributiva. Este hecho ocasiona, además, que la cuantía de las prestaciones contributivas se ubique por 
debajo de la media nacional. Es decir, al problema demográfico, le incorporamos la variable de duración 
contractual y cuantía salarial (productividad). De ahí que, fortaleciendo los procesos de negociación co-
lectiva y los acuerdos sociales no sólo se socializan las pérdidas, sino que se establecen situaciones de 
redistribución de renta generada que fomentarían la cohesión social.

CC-PNC aboga, en términos generales, por impulsar las siguientes acciones:

• Recuperar el diálogo y el máximo consenso de las fuerzas políticas, sindicales y empresa-
riales en el marco del “Pacto de Toledo”. 

• Se deberán buscar nuevas modalidades de ingresos entre las que hay que contemplar las 
aportaciones del presupuesto. 

• Se deberán revisar los criterios de actualización de las pensiones para que, como mínimo, 
se realice sin pérdida del poder adquisitivo y las pensiones inferiores a 1.200 euros men-
suales recuperen lo perdido.

• Proponemos que se analice la situación de los pensionistas canarios, su poder adquisitivo 
y la búsqueda de alternativas, debido al alto porcentaje de pensiones no contributivas exis-
tentes en Canarias.

Propuestas de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario sobre pensiones no contributivas:

• Establecer un plan de actualización de las pensiones no contributivas para igualar su 
cuantía al Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento.

• Dado que la mayoría de las beneficiarias son mujeres, con un alto porcentaje en Canarias, 
propondremos que se corrija una injusticia histórica reconociendo el trabajo de las muje-
res en el hogar, en el campo, en el comercio y en los sectores económicos de la economía 
sumergida.

• La financiación de las pensiones no contributivas y su actualización debe realizarse íntegra-
mente mediante la aportación de recursos públicos al sistema.

Propuesta de CC-PNC sobre pensiones contributivas:

• El sistema debe garantizar una cuantía mínima equivalente al Salario Mínimo Interprofe-
sional vigente en cada momento.

• El sistema público debe garantizar la actualización de la totalidad de las pensiones sin 
pérdida de poder adquisitivo.
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Propuestas de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario sobre la edad de jubilación:

• Abordar la regulación de la disminución de la edad de jubilación para profesiones que de-
ban soportar cargas físicas, psíquicas o sensoriales inadecuadas para la edad. Por ejem-
plo: reducirla en actividades como construcción (peones, etc.); conductores de vehículos de 
transporte colectivo o mercancías peligrosas, etc. 

• Fomentar la jubilación activa para actividades compatibles con la edad. 

7.- LUCHAMOS POR UN MAYOR BIENESTAR Y LA 
      REDUCCIÓN DE LA DESIGUALDAD

7.1.- HACIA UN MAYOR BIENESTAR SOCIAL: LA REDUCCIÓN DE LA DESIGUALDAD

Los servicios públicos en un Estado social tienen su razón de ser en la compensación de las des-
igualdades y en el acceso a condiciones mínimas de bienestar para toda la ciudadanía. Las secuelas 
de la gran crisis económica que hemos pasado siguen persistiendo y no hemos conseguido que la 
mejoría económica en estos últimos años se traslade a todas las capas de la sociedad, incrementán-
dose la brecha social que origina desigualdades y desarticulación social. Solo la política entendida 
como servicio al interés público puede promover la primacía de la economía real sobre la economía 
financiera. Los problemas de empleo, vivienda y salud han sido los que más han aumentado la frac-
tura social a escala estatal y también canaria, y los que han multiplicado la petición de ayuda por 
parte de los ciudadanos. 

El objetivo de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario es claro: reducir el número de deman-
dantes de los servicios sociales generando actividad económica y, por tanto, propiciando la creación 
de empleo, pero al mismo tiempo impulsando todas aquellas medidas para atender a las personas 
que no disponen de los recursos necesarios para disfrutar de unas mínimas condiciones que asegu-
ren una vida digna. Por ello, priorizaremos las políticas de atención a la dependencia y a la discapa-
cidad, las de prevención, la realización de mejoras en la atención sanitaria y, por supuesto, con una 
apuesta clara y decidida por la Educación. 

En los próximos años, CC-PNC se compromete a seguir avanzando en las políticas sociales de inclu-
sión, incidiendo en los ejes que la posibilitan: el afianzamiento de los derechos universales, el desarrollo 
del mercado socio económico como oportunidad y el aprovechamiento del capital social poblacional del 
territorio, como recurso principal y propio para la consolidación del bienestar social en Canarias. Un 
cometido en el que es imprescindible la participación de todas las administraciones, incluyendo al Go-
bierno del Estado, rescatando e incrementando progresivamente ayudas y proyectos.

 De ahí que los retos son cruciales, conforme a las siguientes directrices:

• Reclamar al Estado la financiación prevista en nuestro Régimen Económico y Fiscal en 
tanto en cuanto la situación de la pobreza en Canarias sea mayor que la media estatal.

• En el marco de la nueva Ley de Servicios Sociales, tras su aprobación, desarrollar e imple-
mentar un SISTEMA CANARIO DE SERVICIOS SOCIALES, universal, personalizado, garan-
tista, moderno y accesible. Implica apuntalar la regularización, ordenación y garantías del 
Catálogo y la Cartera de los servicios y prestaciones, así como el mapa de recursos que con-
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figura la territorialización, ubicación geográfica y el ámbito poblacional accesible a la oferta 
del sistema para las mejoras de condiciones de vida digna y bienestar integro. Conlleva la 
participación descentralizada y conjunta de todas las administraciones y entidades sociales 
implicadas en la responsabilidad unificada de la acción social. 

• Mejorar la Prestación Canaria de Inserción para que se convierta en una herramienta efi-
caz contra las desigualdades sociales, de lucha contra la pobreza en un difícil equilibrio de 
sostenibilidad, mejora de la cuantía y una cobertura con la que se pueda llegar a todas las 
familias vulnerables del Archipiélago y establecer pasarelas de apoyo y permanencia para 
aquellas a las que se les ha acabado la prestación, sin que se haya cumplido el objetivo de la 
misma y persistan en graves condiciones de precariedad y subsistencia.  

DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD

El servicio de dependencia es un servicio vital por su propia naturaleza y por el colectivo de especial 
vulnerabilidad al que debe atender. Es evidente que la escasez de recursos ha influido de forma 
determinante en las carencias que observamos en la aplicación de la Ley de Dependencia. Para 
ello, proponemos:

• Reforzar y actualizar el sistema de atención domiciliaria para personas mayores, mediante 
el incremento de la dotación económica pública.

• Ampliar la red de centros de día y residencias de mayores.
• Apoyar el desarrollo de nuevos proyectos de convivencia de personas mayores (viviendas 

compartidas, urbanizaciones sociales, etc.)
• Aplicar efectivamente la Ley de Dependencia, incrementando la dotación económica que 

apoye a las personas cuidadoras.
• Debemos asumir el compromiso de dotar presupuestariamente las cantidades necesarias.
• Exigir del Estado que asuma también los compromisos presupuestarios que le correspon-

den, tanto en la cofinanciación de las prestaciones y plazas como en las inversiones que 
debe realizar en Canarias, en materia social:

 > La necesidad de integrar la financiación de dependencia en el sistema de financia-
ción autonómica, con la contribución de la Administración General del Estado en un 
50% de financiación por su parte con carácter finalista.

 > La necesidad de recuperar el nivel mínimo y el nivel acordado.
 > Que se tenga en cuenta, al hablar del sistema, no solo de las partidas presupuesta-

rias que las comunidades autónomas fijan en sus presupuestos, sino que se deben 
incluir las partidas presupuestarias que otras administraciones públicas dedican a 
la atención de las personas dependientes, contribuyendo e incorporando importan-
tes fondos para el sostenimiento de los distintos sistemas territoriales de atención a 
la dependencia.

 > Que realice una revisión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, para 
que adapte sus mecanismos a la demanda de los ciudadanos, flexibilice sus estruc-
turas para mejorar su capacidad de respuesta a los nuevos problemas sociales, me-
jore su encaje en el sistema público de servicios sociales y garantice la sostenibilidad 
del sistema. 

El Sistema Canario de Atención a la Dependencia consolidará la participación de todas las administra-
ciones públicas en las fases de procedimiento y en la prestación de servicios. Cabildos, Ayuntamientos 
y Comunidad Autónoma desarrollarán los protocolos de trabajo y atención a las personas a través de 
convenios que definirán el papel de cada administración.
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La puesta en marcha de servicios para la autonomía personal y el nuevo plan de infraestructuras socio-
sanitarias procurará nuevos servicios a miles de canarios y canarias en los próximos cuatro años.

También abogamos por desarrollar un plan de envejecimiento activo de las personas mayores en Ca-
narias que responda a la realidad del empobrecimiento y aislamiento desde la actuación integrada de 
las administraciones y entidades sociales que actúan en los espacios identificados para ello. Es impor-
tante impulsar acciones dirigidas al apoyo económico de los pensionistas de baja cuantía; a la imple-
mentación del protocolo del buen trato institucional, doméstico y de profesionales a las personas mayo-
res; a combatir la soledad de las mismas conectando con los programas ocupacionales y preventivos 
de los Centros y Asociaciones de Día de personas mayores; a la garantía de la protección Jurídica y 
Tutelar en situaciones de Incapacitación; a desarrollar un Plan de Infraestructuras de Centros  Socio 
- Sanitarios y  de  Centros De Día  que adapte, rehabilite y adecúe los espacios accesibles de encuentro 
y ocupación de las personas mayores. 

Se culminará y pondrá en marcha el Plan Integral de Discapacidad y se iniciará la tramitación de la 
nueva Ley de Accesibilidad, dos tareas fundamentales para garantizar los derechos y oportunidades de 
las personas con discapacidad.

INFANCIA Y FAMILIA

La infancia y adolescencia son actualmente dos de los colectivos más vulnerables a situaciones de riesgo 
y exclusión social, por lo que es necesario analizar las causas y las posibles soluciones a los fenómenos 
que les afectan. 

• Implementar la Estrategia Canaria de la Infancia y la Familia en los próximos años. La Es-
trategia tendrá carácter transversal y abordará a la familia y el entorno de los y las menores 
como espacios inseparables en la prevención y la intervención social.

• Se reforzará el acompañamiento a menores extutelados y se profundizará en la especiali-
zación de los recursos de protección. 

VIVIENDA  

Mantener e implementar el objetivo de diseñar y planificar una política de vivienda integral y completa 
que garantice en todo momento a los canarios y las canarias el acceso a una vivienda digna, lideran-
do, desde el Gobierno, la cooperación y colaboración de Ayuntamientos y Cabildos en el marco del Plan 
Canario de Vivienda.

La política de vivienda debe contener un marcado carácter social para favorecer el acceso a la misma de 
las familias más vulnerables, por lo que se llevarán a cabo las siguientes medidas:

• Coalición Canaria-Partido Nacionalista se compromete a suscribir nuevos acuerdos de 
financiación para la realización conjunta, entre del Gobierno de Canarias y otras admi-
nistraciones públicas, de obras de rehabilitación y reposición de edificios y viviendas, así 
como velar por el cumplimiento de los convenios existentes.

• Ejecución de viviendas de promoción pública y ayudas públicas a la ejecución de viviendas 
protegidas de promoción privada. 

• Se fomentará e incentivará la salida al mercado de las viviendas privadas a precios 
asequibles.

• Ayudas al alquiler y ayudas para la adquisición de viviendas.
• Programas específicos para el acceso a la vivienda, tanto en régimen de arrendamiento 

como de compraventa, para los jóvenes y personas mayores de 65 años, incorporando mo-
dalidades de acceso a la vivienda como el co-hausing.



PROGRAMA ELECTORAL

Canarias se la juega el #28A - #LuchamosporCanarias36

• Se llevará a cabo la rehabilitación integral de parque público de viviendas.
• Se llevarán a cabo acciones de rehabilitación, reforma y conservación de viviendas y edificios 

con especial atención a la rehabilitación edificatoria para la accesibilidad y la rehabilitación 
para la eficiencia energética.

• La atención integral de todas aquellas familias que se ven en una situación de desahucio 
o lanzamiento judicial de las viviendas que hasta ahora venían ocupando, mediante la in-
termediación, el acompañamiento y el ofrecimiento de soluciones alternativas que eviten la 
exclusión habitacional de la familia.

• Se impulsarán las actuaciones integrales de regeneración y renovación urbanas, incluso con 
reposición de viviendas para proporcionar a nuestros barrios de más y mejores dotaciones, 
infraestructuras y equipamientos, además de la actualización de las viviendas.

• Se incentivará la formación, asesoramiento y gestión de las comunidades de propietarios.
• Se llevará a cabo la revisión de los procedimientos para dar agilidad a la gestión pública en 

materia de vivienda.

SANIDAD

Las propuestas de CC-PNC para seguir avanzando en la consolidación de un sistema sanitario más efi-
caz son las siguientes:

• Volver a recuperar el sistema sanitario como uno de los más eficientes y equitativos del 
mundo, a tenor de los costes y de los resultados. Coalición Canaria-Partido Nacionalista 
seguirá trabajando por un Pacto Social y Político por la sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Salud, y su carácter público.

• Continuar exigiendo al Estado la protección constitucional de la salud como un derecho 
fundamental de las personas. 

• Defenderemos un nuevo modelo de financiación en el que la obligación constitucional de 
financiación sanitaria por parte de Estado sea más trasparente, específica y no diluida en la 
financiación autonómica. 

• Junto a ello, en aplicación de la Ley del REF de Canarias, reclamaremos una revisión del 
sobrecoste de la insularidad y la lejanía, propio del único territorio ultraperiférico (RUP) que 
tiene España.

• Solicitar las competencias de homologación de títulos de especialistas como medida para 
reducir el déficit de especialistas en el SCS.

• Adoptar medidas urgentes para paliar la escasez de médicos especialistas en el con-
junto del Sistema Nacional de Salud, que permita a Canarias cubrir las plantillas, te-
niendo en cuenta el volumen de jubilaciones e incluso poder incrementarlas, en espe-
cial, de facultativos especialistas, médicos de familia y pediatras, sobre todo en las islas 
no capitalinas.

Mejora de las condiciones de trabajo de los empleados públicos del Estado en Canarias. 

Exigiremos que los funcionarios del Estado que trabajan en Canarias tengan salarios equiparables -en 
similares categorías- a los que disponen los empleados de la Comunidad Autónoma de Canarias. Para 
ello proponemos que el Estado suba los complementos de residencia u otros que se puedan habilitar 
de sus trabajadores en las Islas hasta conseguir dicha equiparación salarial.
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7.2.- BIENESTAR ANIMAL

La sensibilización en el trato con los animales en tanto seres vivos que comparten con el ser huma-
no su hábitat ha experimentado, en la sociedad canaria de nuestros días, un gran y decidido avance. 
Sensibilización y avance que vienen sustentados por La Declaración Universal de los Derechos del 
Animal, proclamada el 15 de octubre de 1987; el Convenio Europeo sobre Protección de Animales de 
Compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987; así como en los Reglamentos y Direc-
tivas Comunitarias, normas todas ellas que responden a la idea más evolucionada de la protección 
de los animales.

Cabe destacar como uno de los elementos definitorios de la nueva visión derivada de la sensibili-
zación en el trato con animales es la superación de la consideración de los mismos como bienes 
semovientes; perspectiva que se plasma en el código civil del estado español. En este sentido, el 
tratamiento puramente patrimonial deja paso, en las sociedades avanzadas y comprometidas, a una 
nueva concepción de los animales como seres sintientes, merecedores de una especial protección 
por parte del ordenamiento jurídico. Y Canarias quiere liderar y convertirse en vanguardia de esta 
nueva concepción.

En plena sintonía con lo anteriormente expuesto, cuando hablamos de derechos de los animales nos 
referimos a que los mismos forman parte de nuestra comunidad moral y, en este sentido, aposta-
mos decididamente por implementar medidas que garanticen la protección de los animales como 
seres sintientes garantizando su dignidad. Una sociedad plenamente evolucionada en el siglo XXI no 
puede permitir un inadecuado tratamiento a los seres vivos que cohabitan con nosotros en nuestra 
comunidad política. 

8.- LUCHAMOS POR LA IGUALDAD EFECTIVA Y LA LUCHA 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA LGTBIFOBIA

8.1.- BALANCE

En la legislatura que ahora termina, Canarias ha mejorado en políticas públicas de Igualdad y lucha 
contra la Violencia de Género: han crecido los presupuestos destinados a ello, han crecido los servicios 
de atención a las mujeres afectadas por violencia, y la acción transversal en las políticas públicas. La le-
gislación canaria se ha adaptado al Convenio de Estambul. Pero no nos conformamos, hay que redoblar 
esfuerzos, porque hoy continúan las discriminaciones y violencias. 

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario tendrá una posición muy beligerante ante cualquier in-
tento de retroceso, como los discursos sobre los “privilegios de la mujeres”, los intentos de desmontar 
las políticas y leyes contra la Violencia de Género. 
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8.2.- AVANZANDO HACIA LA IGUALDAD EFECTIVA Y CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO

La igualdad entre mujeres y hombres es un derecho fundamental reconocido en los ordenamientos 
jurídicos de las sociedades democráticas. No obstante, esa igualdad formal no se refleja en la realidad 
social y las mujeres, por el hecho de serlo, son sometidas a discriminación en todos los ámbitos de la 
vida política, económica, laboral, cultural y social.

El empoderamiento y la igualdad real y efectiva de las mujeres sigue siendo la asignatura pendiente de 
nuestra sociedad, y su consecución plena debe ser, por tanto, un elemento central de los esfuerzos de insti-
tuciones públicas, partidos políticos, organizaciones económicas y sociales y de todas las personas de a pie.

Además de la realización o continuación de estudios, planes, programas y políticas públicas que con-
duzcan a la plena igualdad en todos los campos de la organización social, se hace preciso reformar o 
elaborar nuevas normas que refuercen las existentes, ante el riesgo constante de involución, o que 
regulen las nuevas situaciones que se observan dado que las cuestiones de género y de igualdad están 
en continuo proceso de evolución y se enfrentan a nuevos desafíos y requieren, por lo tanto, una labor de 
incesante actualización. 

Desde Coalición Canaria-Partido Nacionalista creemos que la igualdad entre mujeres y hombres tiene 
que ser visible claramente por la ciudadanía para que se normalice y se incorpore de forma natural a 
todos los ámbitos de la sociedad y las instituciones públicas, como garantes de los derechos de la ciuda-
danía, deben dar ejemplo y reflejar esa igualdad en todas sus actuaciones:

Concepto de paridad en las reformas legislativas

• Proponemos que se aplique la paridad entre mujeres y hombres en todas las reformas le-
gislativas y en la normativa de las administraciones públicas para incrementar el número 
de mujeres en los órganos de gobierno y de representación pública, así como en los conse-
jos de administración de las empresas públicas. Todo ello, como ejemplo claro para el sector 
privado, que es donde menos se observan los avances en materia de igualdad de género. 

Ley de igualdad retributiva

• Una de las discriminaciones más persistentes se da en el mercado laboral, donde debe-
mos combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o 
indirecta. Una de las más notorias, la desigualdad salarial entre hombres y mujeres. Así, 
desde CC-PNC proponemos la aprobación de una ley que obligue a las empresas, públi-
cas y privadas, a retribuir de igual manera a mujeres y a hombres.

• Planteamos un pacto en esta materia para demostrar a la ciudadanía que la igualdad del 
conjunto de la sociedad está por encima de los intereses partidistas. 

• Cumplimiento efectivo de las leyes que hoy existen y reforma de éstas o creación de nuevas 
leyes y mecanismos para superar las brechas de género y todas las discriminaciones que 
afectan a las mujeres en la economía y en el mundo laboral: empleo, condiciones de traba-
jo, retribución, pensiones y otras prestaciones. 

Igualdad en la Educación desde edades tempranas

En Coalición Canaria-Partido Nacionalista tenemos presente que la educación es la base para el desa-
rrollo de cualquier sociedad y la igualdad se ha demostrado fundamental para el avance social, econó-
mico y cultural de todas las comunidades.
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Los constantes cambios en la legislación en materia educativa a lo largo de los años, en función del par-
tido que gobierne en España, ha ido dando bandazos sin un consenso claro entre las fuerzas políticas, y 
sin incluir una política común en materia de igualdad en toda su amplitud.

Proponemos un Pacto de Estado por la Educación que contemple la igualdad desde las edades más 
tempranas y hasta los programas de posdoctorado.

Un plan contra la trata de mujeres y niñas y abordaje de la prostitución. 

La violencia de género se expresa en múltiples manifestaciones; violencia física, psicológica, económica 
o sexual, y no sólo en el ámbito de la pareja o expareja. Como ya expresa la Ley 16/2003, de 8 de abril, de 
Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género y está reflejado en el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género, la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual es 
una de las formas de violencia contra las mujeres. 

Hasta 2018 estuvo vigente el II Plan contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual 
(2015-2015), en el que se planteaba el abordaje de esta violencia desde una perspectiva multidisciplinar 
que abarca la prevención y persecución del delito y la protección y asistencia a las víctimas, implicando 
a las diversas administraciones e instituciones con responsabilidades en la materia y a la sociedad civil.  
Desde CC-PNC proponemos:

• Consideramos preciso abordar un nuevo plan de actuación contra la trata de mujeres y 
niñas para reforzar la detección y prevención, como la protección y asistencia a las vícti-
mas y programas para integrarse en la sociedad con un nuevo proyecto de vida.

• Se ha de abordar la prostitución de las mujeres. El movimiento feminista se ha mostrado 
contrario a la prostitución, al considerarla como una forma más de sumisión de las muje-
res bajo el poder de hombres. Asimismo, los anuncios de contactos en los medios de co-
municación muestran la cosificación de las mujeres y exponen su cuerpo como una mera 
mercancía. 

• Medidas legales en contra de la trata de mujeres con fines de explotación sexual y la 
prostitución en todos los ámbitos. 

Aunque es un tema controvertido, es necesario afrontar esta realidad, muy presente en nuestro entorno, 
que hemos normalizado y que debemos afrontar. Un estudio elaborado en las Islas indica que trata y 
prostitución son fenómenos vinculados.

Promover la concienciación de los hombres:

Sabemos que la consecución efectiva de la igualdad entre mujeres y hombres es una labor que debe 
implicar a toda la ciudadanía. Y también sabemos que es absolutamente fundamental la total concien-
ciación y participación de hombres y niños para lograr el cambio de actitudes, desterrar estereotipos, 
roles, prejuicios y conductas sexistas y machistas como pasos ineludibles para evitar que se sigan repro-
duciendo modelos de relación entre hombres y mujeres basados en la desigualdad y la discriminación.

• Desde CC-PNC proponemos un plan o programa específico dirigido a niños y hombres que 
contemple medidas de sensibilización, concienciación y formación en materia de igualdad 
de género con la finalidad de que muestren en su vida cotidiana su repulsa y se enfrenten 
a las situaciones de desigualdad en todos los sectores. Se trata de que penetre en ellos la 
idea inherente de la solidaridad. 

• Más medidas para mejorar la corresponsabilidad del Estado, de los hombres, de las empre-
sas y de toda la sociedad en las políticas de conciliación: en especial extender la escolariza-
ción 0-3, la mejora de los permisos de paternidad y maternidad y atención a la dependencia. 

• Especiales esfuerzos deberán hacerse en materia de legislación, políticas y recursos para 



PROGRAMA ELECTORAL

Canarias se la juega el #28A - #LuchamosporCanarias40

la Igualdad en la Educación, Sanidad, Vivienda, Deportes, Cultura, Migraciones, como mo-
tores del cambio de mentalidades y de prevención de las desigualdades futuras. 

Estudios y programas específicos sobre colectivos vulnerables y mujeres rurales

Desde Coalición Canaria-Partido Nacionalista creemos que la información y el conocimiento se hacen 
necesarios para atajar cualquier problema o desigualdad. Aunque las mujeres, en general, sufren des-
igualdades por el mero hecho de ser mujeres, estas son diversas y se dan circunstancias que agravan 
aún más esas discriminaciones (mujeres inmigrantes, con diversidad funcional, sin recursos económi-
cos, o residentes en zonas rurales con menos oportunidades que en el medio urbano).

En Canarias, debido a la fracturación de su territorio, la proximidad a África y la extensión de las zonas 
rurales, esta situación es palpable, y aunque se han hecho esfuerzos para paliar esta situación, es preci-
sa la colaboración del Gobierno de España para minimizar al máximo esta doble o triple discriminación. 

• Así, se hace necesario un estudio en profundidad sobre la realidad de los colectivos de 
mujeres más vulnerables y de la situación de la mujer en el medio rural y colaborar en la 
realización de un plan que contemple actuaciones de inserción laboral, de formación y de 
innovación y del fomento del tejido empresarial femenino, entre otras cuestiones, es decir 
fomentar la inclusión social por motivos de precariedad económica, migración, dependen-
cia, ruralidad o violencia de género. 

Atención y Medidas efectivas contra la feminización de la pobreza y contra las dobles y triples discrimina-
ciones que afectan a los colectivos de mujeres en situación de vulnerabilidad: mujeres trans, mujeres con 
discapacidad, migrantes y racializadas, en colectivos laborales como las trabajadoras del hogar y otras.

Respecto a la Violencia de Género

Aplicación en todo el Estado Español del Convenio de Estambul, que incluye todas las formas de Violencia 
de Género, además de la violencia en la pareja, y en la legislación, los presupuestos y los servicios de aten-
ción a las víctimas. Atender especialmente la mejora de la aplicación de la justicia en cuanto a violencia 
sexual y otras formas de violencia contra las mujeres. Aplicación efectiva del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género desarrollando y aplicando para ello los mecanismos de la prevención y protección de 
las mujeres y de sus hijos e hijas hoy existentes, y creando nuevas leyes, servicios y presupuestos.

8.3. LUCHAMOS CONTRA LA LGTBIFOBIA CON EL IMPULSO DE MEDIDAS QUE CON-
TRIBUYAN A ERRADICAR LA INTOLERANCIA Y FAVORECER LA IGUALDAD EN 
TODOS LOS ÁMBITOS.

Uno de los desafíos políticos sigue siendo la lucha contra la LGTBIfobia, que continúa estando presente 
en los distintos ámbitos de nuestra sociedad. Un problema que precisa de medidas que contribuyan a 
respetar la realidad LGTBI y que ofrezca a estas personas el respaldo legal y social que precisan para 
denunciar los actos de violencia, avanzar en la igualdad en el ámbito laboral o una atención sanitaria que 
se ajuste a sus necesidades.

Coalición Canaria-Partido Nacionalista asume los argumentos esgrimidos por los colectivos LGTBI 
que señalan que “la estigmatización, la patologización de la realidad trans, la falta del derecho de 
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autodeterminación o la invisibilidad de gran parte del colectivo son solo algunos ejemplos de la mul-
titud de vulneraciones de derechos que sufren las personas LGTBI”. Una realidad que exige el impulso 
de medidas legislativas que garanticen la igualdad de derechos que recoge nuestra Constitución.

CC-PNC se suma a la petición de la FELGTB para que se modifique la Ley 3/2007 para que se reco-
nozca y respete el derecho de autodeterminación de las personas trans y se permita su acceso a los 
tratamientos hormonales y al cambio de nombre registral sin necesidad de disponer de un diagnóstico 
sanitario e independiente de su edad o nacionalidad. 

Los nacionalistas canarios también abogamos para que, desde todas las administraciones, se siga tra-
bajando en el desarrollo de protocolos de actuación específicos para los casos de acoso escolar por 
LGTBIfobia e integrar de manera trasversal en los currículos de los centros educativos la diversidad 
afectivo-sexual y de identidad o expresión de género. 

Otras vías en las que se debe avanzar son en la implantación de medidas e incentivos para organismos 
públicos y empresas privadas que favorezcan la integración e inserción laboral de las personas trans 
y la creación de formaciones específicas para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el per-
sonal sanitario, la comunidad educativa y los jueces, magistrados, fiscales y otros representantes del 
poder judicial sobre la realidad del colectivo LGTBI y sus especificidades.   

9.- LUCHAMOS POR LA MOVILIDAD DE NUESTROS 
      DEPORTISTAS Y ARTISTAS

9.1.- MOVILIDAD DE ARTISTAS Y DEPORTISTAS

• Exigiremos la recuperación de los recursos que desde el año 2004 destinaba el Gobierno 
de España para facilitar la movilidad cultural de los artistas y proyectos culturales de los 
territorios extrapeninsulares.

• Apostaremos además por un Programa de Externalización de la cultura que permita colocar 
nuestra creación canaria en el exterior, poniendo para ellos los recursos necesarios que le 
permitan estar en igualdad de condiciones que artistas del territorio peninsular. Es necesa-
rio conseguir establecer redes y circuitos para que se conviertan en nuevos mercados para 
nuestros artistas, facilitándoles la libre movilidad entre Canarias y el resto del mundo.

• Avanzar y liderar en el establecimiento y la aplicación de las medidas necesarias para al-
canzar y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito del 
arte y la cultura en Canarias, desarrollando programas específicos.

• Garantizaremos la suficiencia financiera que permita la movilidad de deportistas y clu-
bes en el interior de las Islas, así como los que participan en competiciones estatales e 
internacionales. 

• Lucharemos y reivindicaremos ante el Estado, concretamente ante el Consejo Superior de 
Deportes, el cumplimiento exhaustivo del artículo 4.3 de la Ley del deporte español, garan-
tizando la financiación de los deportistas canarios en sus desplazamientos a la península. 
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10.- LUCHAMOS POR UNA ECONOMÍA QUE TRABAJE 
 PARA TODAS Y TODOS

10.1.- TURISMO: FORMACIÓN, INFRAESTRUCTURAS E INCENTIVOS PARA LA RENOVACIÓN

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario propone las siguientes acciones en materia turística 
para la próxima legislatura:

• El Estado deberá cofinanciar las acciones del Plan de Canarias para el Turismo 2025 ela-
borado por el Gobierno de Canarias con una partida presupuestaria específica, que será 
gestionada por el Gobierno de Canarias.

• El Estado deberá cofinanciar las acciones derivadas de un Plan específico de Formación en 
el sector turístico, que elaborará el Gobierno de Canarias y que prestará especial atención a 
la formación en idiomas, a las nuevas tecnologías, a la gestión de las actividades de ocio y a 
la gastronomía vinculada a los productos agrarios, agroindustriales y pesqueros de Canarias.

• El Estado deberá cofinanciar, al menos al 50%, las actuaciones derivadas del Plan de In-
fraestructuras Turísticas de Canarias (PITCAM) elaborado por el Gobierno de Canarias, 
gestionadas de forma directa por éste e independientemente de la asignación de los fondos 
de turismo de ámbito estatal que le correspondan.

• Incremento de los incentivos a la renovación, rehabilitación y modernización de la planta 
alojativa.

• La marca Islas Canarias estará presente, de manera diferenciada, en las campañas de pro-
moción turística exterior que realice el Estado.

• Canarias dispondrá de un técnico, adscrito a su órgano de promoción turística, en la Con-
sejería de Turismo de las Misiones diplomáticas de España en los mercados emisores de 
interés para las Islas.

• Se primará la inversión en proyectos de rehabilitación y modernización de la planta aloja-
tiva turística y a los sectores complementarios del turismo mediante un porcentaje superior 
de puntuación en su valoración para la obtención de incentivos regionales.

• Política de tasas aeroportuarias diferenciada de la del resto del Estado destinada al man-
tenimiento e incremento de la conectividad aérea.

• Impulso a los Consorcios de Rehabilitación Turística, en los que deberá participar el Estado 
mediante su financiación.

10.2.-   CONSOLIDACIÓN Y APOYO AL SECTOR INDUSTRIAL.

El sector industrial es un sector estratégico para Canarias, y como tal debe ser considerado al generar 
economías de arrastre sobre el resto del tejido económico, siendo por ello esencial garantizar la soste-
nibilidad, crecimiento y diversificación de la industria canaria, de forma que incrementemos la participa-
ción industrial en el PIB y dispongamos de un tejido industrial sólido y desarrollado. 

El sector industrial es especialmente vulnerable a amenazas como la globalización y la deslocali-
zación industrial, la competencia de las producciones exteriores y la dependencia del crudo y de las 
materias primas del exterior. El apoyo decidido a la producción local es una parte importante de la so-
lución a la actual crisis global, por los innumerables efectos de arrastre que ejerce sobre otros sectores, 
por su valor añadido, por el empleo de calidad que genera y por el arraigo que determinadas actividades 
productivas guardan con las Islas Canarias. 
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Para ello, demandaremos que el Gobierno del Estado se implique activamente en el desarrollo de las 
siguientes acciones: 

1. Cumplimiento del nuevo REF para que se consoliden las medidas específicas que compensen los 
sobrecostes estructurales que limitan el desarrollo de la industria en Canarias. Rebajando las con-
diciones de acceso a los Incentivos Económicos Regionales para que las empresas canarias puedan 
optar a estas ayudas. 

2. La adopción de medidas específicas para las industrias localizadas en las Islas no capitalinas, al 
objeto de garantizar el mantenimiento de su tejido productivo. 

3. Adaptar las condiciones de acceso a las ayudas a la reindustrialización del programa Reindus, del 
Ministerio de Industria, a la realidad de la industria en el Archipiélago.

4. Conseguir la mejora de la balanza comercial, reforzando la imagen de los productos elaborados en 
Canarias. Pediremos al Estado que se implique en el desarrollo de un Plan Canarias Exporta para 
la industria.

5. Mejorar el posicionamiento de los productos “Elaborados en Canarias”. 
6. Avanzar en reducir al máximo los procesos administrativos que afecten a la industria, especial-

mente los de índole territorial y medioambiental.
7. Garantizar las ayudas al transporte de mercancías en Canarias que están contempladas en el 

nuevo REF.
8. Favorecer el desarrollo de nuevas actividades de reciclaje y valorización de los residuos, de forma 

que sienten las bases para el desarrollo de un nuevo nicho económico preferente, en el marco de los 
requerimientos de sostenibilidad.

9. Crear un plan de eficiencia energética específico para la industria canaria, con especial incidencia 
en la industria del agua. Es necesario impulsar el autoconsumo en los ciclos del agua y mejorar las 
líneas de financiación para facilitar la incorporación de nueva tecnología que potencie el ahorro y la 
eficacia energética, de manera que repercuta directamente en el precio final del consumidor.

10. Trabajar para la renovación del Arbitrio a la Importación y Entrega de Mercancías (AIEM) a partir 
del 1 de enero de 2021, revisando el listado de productos y negociando su aprobación con el Gobier-
no de España y los servicios de la Comisión Europea.

10.3.- CUMPLIMIENTO DEL REF AGRARIO PARA LA PROTECCIÓN DEL SECTOR 
   PRIMARIO.

El pueblo canario ha demostrado a lo largo de su historia su capacidad de evolución y adaptación a si-
tuaciones críticas. Ha sido capaz de prosperar, sin perder con ello el apego a sus costumbres, incluso 
en los momentos más complicados y desfavorables. En las últimas décadas la actividad turística ha 
contribuido de manera fundamental a lograr una sociedad más próspera, madura y competitiva, pero 
desde Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario consideramos que el sector primario puede y 
debe incrementar su peso en la economía canaria, dentro del marco de la Política Agraria Común y de 
la Política Pesquera Común.

El Régimen Económico y Fiscal es un documento clave para el desarrollo socio económico del Archipié-
lago, y en concreto para el sector primario al contener medidas específicas para el mismo. Su anclaje 
en nuestro Estatuto de Autonomía ha sido fruto de un intenso trabajo que ha dado como resultado la 
consolidación de unos derechos para el sector primario de nuestra tierra. Tenemos, por tanto, que estar 
vigilantes para exigir en cada momento su cumplimiento, dado que de ello depende su desarrollo. Entre 
las medidas específicas contempladas en él podemos destacar las siguientes:

Posei Adicional. Para garantizar la competitividad de los sectores agrícola y ganadero de Canarias, 
“el Gobierno de la Nación consignará anualmente en los Presupuestos Generales del Estado una 
dotación suficiente para garantizar el 100% de la aportación nacional de las medidas de fomento de las 
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producciones agrícolas locales autorizada por la Unión Europea en el marco del Programa de Opciones 
Específicas de Alejamiento e Insularidad (POSEI)”.

Seguros Agrarios. Con la finalidad de fomentar la contratación de seguros agrarios en las Islas “que 
ayude a garantizar la renta de las y los productores mediante su protección frente a adversidades climá-
ticas y otros riesgos naturales, el Gobierno de la Nación consignará anualmente en los Presupuestos 
Generales del Estado una dotación suficiente para incrementar en un 65% la subvención base que en 
cada momento establezca la Entidad Estatal de Seguros Agrarios para los seguros agrarios de aplica-
ción en Canarias”.

Bienes Corporales.  A los efectos del cálculo de los rendimientos derivados de la venta de bienes 
corporales producidos en Canarias, “formarán parte de estos los importes de las ayudas a los pro-
ductores derivadas del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, 
establecido en virtud del artículo 3.1.b) del Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo”.

Subvenciones al transporte de mercancías en la Comunidad Autónoma de Canarias. “El porcentaje del 
70% regulado en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, sobre compensación al 
transporte marítimo y aéreo de mercancías incluidas en el anexo I del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, con origen o destino en las Islas Canarias, queda establecido en el 100%”.

Precio del agua. “Se establecerá reglamentariamente un sistema de compensación, consignado anual-
mente en los Presupuestos Generales del Estado, que garantice en las Islas Canarias la moderación 
de los precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada hasta alcanzar un nivel equivalente al del 
resto del territorio nacional, así como los precios del agua de consumo agrario fruto de la extracción y 
elevación de pozos y galerías y de la desalación para riego agrícola”.
Dentro de la línea ya iniciada de incorporar a la gestión del agua aquellos valores medio ambientales 
dictados por la Directiva Europea Marco del Agua, y con el compromiso de continuar trabajando para 
implementar el ciclo integral del agua, Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario ha impulsado los 
segundos Ciclos de Planificación Hidrológica, ya entregados a Europa, y ha iniciado la coordinación para 
redactar los planes de tercer ciclo, situando la planificación hidrológica de las Islas por primera vez al 
mismo nivel que la del resto de regiones europeas.

La implantación de este ciclo integral del agua tiene como objetivo mejorar las condiciones ambienta-
les de las aguas costeras y subterráneas, completar el sistema de reutilización de agua depurada para 
generar más recursos hídricos para la agricultura de las Islas y reducir de manera paulatina el agua 
regenerada que se vierte al mar, para ser utiliza en otros fines.

Por lo tanto, es imprescindible lograr que el Estado cumpla con los compromisos adquiridos en mate-
ria de infraestructuras hidrológicas, una inversión de más de 900 millones de euros en los próximos 
12 años, cantidad a la que hay que sumar las partidas que desde el Gobierno de Canarias se consignen 
como inversión propia. 

En lo que a la Pesca se refiere, la flota pesquera con actividad en el caladero canario emplea más de 700 
buques, mayoritariamente dedicados a la pesca costera artesanal en la modalidad de “artes menores”, 
de gran importancia socioeconómica para aquellos municipios del archipiélago donde se ubican sus 
puertos base. Esta flota, de escasa autonomía, está condicionada a una actividad típica cercana a la cos-
ta, con periodos habitualmente cortos de permanencia en la mar, centrándose en la captura de especies 
demersales, pelágicas costeras y atún, con artes de pesca mayoritariamente selectivos y respetuosos 
con el medio marino.

Atendiendo los retos futuros de nuestra flota pesquera debemos centrar nuestra acción en continuar el 
trabajo ante la Administración Pesquera Estatal con objeto de alcanzar al menos un 10% de la cuota 
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nacional de atún rojo para la flota atunera canaria y defender los intereses del sector pesquero canario 
respecto al inminente reparto de la cuota nacional de otras especies de túnidos migratorios.

Europa. Tenemos que recordar permanentemente al Gobierno de España que Canarias tiene un estatuto 
singular en Europa, que el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea reconoce el 
derecho a un tratamiento diferenciado y que el Estado debe incorporar en sus argumentos las especificida-
des de nuestro Archipiélago en todas aquellas negociaciones que desarrolle en las instituciones europeas. 

Por lo que desde Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario centraremos nuestros esfuerzos en 
dos vertientes fundamentales: dar la mayor protección posible a nuestra agricultura de exportación, 
la cual compite, en muchos casos, con producciones de países terceros que se benefician de diversos 
acuerdos con la UE, además de luchar contra las reducciones de aranceles que se están produciendo a 
causa de la progresiva liberalización de los mercados de productos agrarios. 

Y, por último, un asunto de vital importancia para el sector primario: ante el escenario de que el Reino 
Unido deje de pertenecer a la UE (Brexit), exigiremos a España que negocie con la Comisión Europea 
el mantenimiento o adaptación de las ayudas al transporte de mercancías y de comercialización del 
POSEI del tomate y el pepino de exportación.

10.4.- GESTIONAR EL FUTURO A TRAVÉS DEL CONOCIMIENTO (I+D) 

El talento es un recurso natural de primer orden en Canarias y ha llegado el momento de reconocerlo y explotar-
lo. Es un deber hacer fluir el talento y el conocimiento disponible en tales organismos hacia el tejido productivo. 
Aceptar el desafío del cambio pasa necesariamente por gestionar el futuro a través del conocimiento, 
la investigación, el desarrollo y la innovación. La experiencia de las regiones más prósperas del mundo 
muestra que el único crecimiento económico que puede mantenerse en el largo plazo es el que se sus-
tenta sobre el conocimiento. Es un reto en el que Canarias no puede quedarse al margen. 

Combatir el paro pasa necesariamente por un cambio del actual modelo económico. Un modelo que 
aporte un valor añadido a nuestra economía a través de la innovación y el conocimiento, y que fomente la 
igualdad de oportunidades y la justicia social. 

La potenciación, fortalecimiento y aprovechamiento de la oferta científico-tecnológica es fundamental 
para el desarrollo y el futuro de Canarias, según se indica en la Estrategia de Especialización Inteligente 
de Canarias. Para ello, se hace necesario verificar qué parte de esta amplia oferta es capaz de contribuir 
más eficazmente al desarrollo socioeconómico y cubrir de forma efectiva las necesidades de innovación 
del tejido productivo y más competitivo, eficiente y sustentable, al objeto de concentrar la mayor parte de 
los recursos disponibles en esos ámbitos de especialización. 

Al mismo tiempo, es necesario impulsar la atención a la formación y ayuda a los investigadores jóvenes, 
así como a la consolidación de los grupos de I+D capaces de competir al más alto nivel en el contexto es-
pañol y europeo. Ello debe hacerse procurando que exista una efervescencia de la creatividad intelectual 
en todas las áreas de conocimiento, siempre con la exigencia de que tal movimiento se corresponda con 
capacidades investigadoras de acreditada solvencia conforme a los estándares nacionales y europeos. 

Por ello, tal como se indica en la RIS3, se prestará la máxima atención a la coordinación de las actua-
ciones que en materia de I+D se desarrollen en Canarias con las correspondientes a Horizonte 2020 y 
a los Planes Nacionales de I+D+i, fomentando la participación de grupos de I+D canarios en tales pro-
gramas. Además, se continuará la apuesta por el desarrollo de grandes infraestructuras científico-tec-
nológicas en Canarias, dentro de las áreas prioritarias de la estrategia y procurando su integración en 
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las redes nacionales y europeas. En particular es un objetivo prioritario la integración y coordinación de 
las grandes infraestructuras de Canarias en ESFRI, o en políticas europeas y hojas de ruta similares de 
excelencia internacional, en las áreas de astrofísica y marino-marítima. 

Atención especial merece, asimismo, la contribución que la actividad de I+D desarrollada en Cana-
rias puede realizar a la modernización de la industria en consonancia con la Estrategia de Desarrollo 
Industrial, la agricultura y los servicios. En el proceso de valorización de la I+D, la estrategia también 
prestará especial atención a la modernización y potenciación del sector industrial y agroalimentario, 
como principales destinarios para la aplicación y trasladado al mercado del conocimiento y la innovación 
que las Islas sean capaces de generar. 

Entre las medidas que se debe impulsar por parte del Gobierno del Estado, en colaboración con el Go-
bierno de Canarias, las Universidades canarias y los centros de investigación científica con sede en las 
Islas, figuran: 

• Fomento de las actividades de I+D y los procesos de transferencia de sus resultados al te-
jido productivo. 

• Generación de conocimiento y potenciación de la excelencia, con énfasis en la especializa-
ción y el fortalecimiento de los siguientes ámbitos prioritarios:  astrofísica y espacio, cien-
cias marino-marítimas y biotecnología y biomedicina asociadas a la biodiversidad.

• Transferencia de conocimiento y tecnología e incremento de las actividades privadas de 
I+D. Desarrollo del capital humano y atracción de talento de excelencia. 

• Fortalecimiento de las instituciones de I+D y creación, consolidación y mejora de infraes-
tructuras científicas y tecnológicas. 

• Por último, se propondrá que se impulsen las infraestructuras de banda ancha de alta ve-
locidad y el uso generalizado de servicios avanzados de la sociedad de la información por 
parte de las empresas y de los ciudadanos, como elementos que coadyuvan al crecimiento 
económico, la innovación y la mejora de la productividad. 

10.5.- COMERCIO ELECTRÓNICO SIN COSTES ADICIONALES Y UNA POLÍTICA FISCAL 
   Y ADUANERA PARA COMPENSAR LAS DESVENTAJAS ESTRUCTURALES

El estatuto singular de Canarias como RUP tendrá que propiciar una mayor competitividad de nuestras 
empresas y que nuestra economía, a través de una política fiscal acertada, logre el desarrollo de activi-
dades económicas con un potencial de especialización y con fuertes ventajas comparativas con especial 
incidencia en las especialidades fiscales. Resulta crucial la consolidación de una serie de incentivos 
fiscales orientados a mejorar la aceleración del triángulo del conocimiento, investigación, innovación y 
enseñanza superior con una política ambiciosa de desarrollo sostenible. En este sentido, el nuevo REF 
ya incorpora mejoras en el campo de la I+D+i vinculada a la enseñanza universitaria como tractor para 
preparar a nuestros jóvenes dotándolos del conocimiento necesario en este ámbito estratégico.

Las políticas fiscales deben estar orientadas a superar las limitaciones económicas de las RUP a 
causa de sus costes adicionales, que generan altos índices de desempleo. La dirección de la política 
fiscal debe apuntar a la necesidad de establecer mecanismos e incentivos que compensen las desven-
tajas estructurales. 

Dadas las circunstancias específicas que se derivan de la condición de región ultraperiférica de Cana-
rias, la garantía de continuidad en el transporte marítimo y aéreo de mercancías resultan esenciales 
para la actividad económica de las Islas. A los efectos de asegurar el cumplimiento de dicho principio de 
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continuidad territorial, y gracias a las mejoras en el nuevo REF, se ha logrado que la Administración del 
Estado se garantice que los servicios públicos de competencia estatal que intervienen en los procesos 
de importación, exportación y tránsito de mercancías con origen o destino en Canarias sean aplicados y 
prestados teniendo en cuenta esta circunstancia. 

Es imprescindible la mejora del tratamiento aduanero y fiscal de, al menos, los siguientes apartados: 

• El comercio electrónico.
• Mejora de los procedimientos aduaneros en la actividad de suministro de buques en Canarias. 
• Simplificación de los trámites aduaneros para la exportación de productos del REA en el 

marco del comercio regional y las corrientes tradicionales de comercio. 

En el caso de los incentivos fiscales del REF (RIC, DIC, ZEC, etcétera) que están en vigor hasta finales de 
2022, su renovación a partir de esa fecha comenzará a debatirse con Madrid y Bruselas en la próxima 
legislatura. Por tanto, será un asunto que priorizaremos con el Gobierno que sea elegido en las urnas. 

Emprendimiento e innovación: ante el nuevo REF tenemos una excelente oportunidad para impulsar 
una economía innovadora, dinámica y competitiva, que aproveche el talento y la creatividad que hay en 
Canarias, involucrando para ello a las universidades canarias en dicho proceso. En este sentido, gracias 
al nuevo REF,  y teniendo en cuenta la consideración de Canarias como región ultraperiférica de la Unión 
Europea, el Estado debe facilitar los recursos para que los estudiantes y profesores de las universida-
des canarias tengan una ayuda económica suplementaria que compense los costes adicionales de la 
lejanía, equivalente a los gastos de transporte desde su lugar de residencia hasta el de destino, en los 
programas de investigación, formación y movilidad además de otras medidas complementarias relativas 
a la promoción de la investigación, el desarrollo y la innovación.

De esta forma, facilitaremos el establecimiento y el desarrollo en Canarias de empresas innovadoras de 
alto valor añadido, que proporcionen trabajo cualificado y de calidad y, con ello, contribuyan a la prosperidad. 

Infraestructuras de telecomunicaciones: sin infraestructuras no es posible la sociedad de la informa-
ción. Su despliegue no es sencillo, y corresponde principalmente a los operadores privados. Ningún te-
rritorio puede quedar detrás en el acceso a las mismas. El caso de Canarias, por su condición de región 
ultraperiférica, es especialmente complicado. De hecho, salvo en las áreas metropolitanas de las dos 
Islas capitalinas, la presencia de operadores diversos es escasa y con frecuencia existen limitaciones 
al servicio que se ofrece a ciudadanos y empresas. El desarrollo económico tanto en ámbitos urbanos 
como rurales requiere un adecuado desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones. Es ne-
cesario eliminar trabas administrativas innecesarias que dificultan el despliegue de tales infraestructu-
ras, así como exigir al Estado el cumplimiento de los incentivos a los operadores legalmente estipulados 
para que desarrollen infraestructura en Canarias en condiciones equivalentes a las del resto del Estado.  
Por ello, el nuevo REF (art 11), obliga a que los poderes públicos implanten políticas económicas y fiscales, 
suficientemente dotadas, que permitan el acceso a la información y las nuevas tecnologías y la participa-
ción de toda la población de Canarias en la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación.

Comercio electrónico: Canarias tiene que integrarse plenamente en el Mercado Único Digital Europeo. Sin 
embargo, tanto ciudadanos como empresas sufren de forma cotidiana dificultades para participar en el comer-
cio electrónico, sea como vendedores o como compradores. Las dificultades no sólo se advierten en la comer-
cialización de bienes materiales sino también en bienes inmateriales, tales como, por ejemplo, libros digitales. 

El Régimen Económico y Fiscal de Canarias es nuestro fuero propio, necesario para equilibrar las 
desventajas territoriales de Canarias con la realidad continental europea. La gestión del REF debe 
hacerse de tal modo que los consumidores, profesionales autónomos y empresas canarias estén su-
jetas al régimen fiscal más ventajoso previsto en el REF, sin sufrir trabas injustificadas en la gestión. 
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Canarias está dentro de la Unión Aduanera y dentro del Mercado Único con una fiscalidad mejorada, 
porque la requiere por sus condicionantes. Hay que modernizar la gestión del REF para que el comer-
cio electrónico deje de ser un problema en Canarias, y pueda ser disfrutado en Canarias como en el 
resto de la Unión Europea. 

Es necesario acordar con el Estado y con la Unión Europea medidas que aseguren que la compra desde 
Canarias no se ve sujeta a extra-costes de intermediación abusivos, teniendo acceso efectivo al con-
junto de la oferta comercial disponible en la Unión Europea. Y que las ventas desde Canarias sean efec-
tivamente accesibles desde cualquier Estado miembro, sin barreras ni dificultades para nuestras Pymes 
exportadoras. También han de corregirse los frecuentes errores impositivos en la compra de bienes 
digitales, en los que se daña al consumidor canario y a la Hacienda pública canaria, por recaudarse IVA 
en vez de IGIC en múltiples contrataciones electrónicas. 

11.- LUCHAMOS POR LA MOVILIDAD PARA AVANZAR EN 
 UN PROYECTO DE ISLAS IGUALES

11.1.-   IMPULSO DEL TRANSPORTE Y NUEVAS MEDIDAS COMPENSATORIAS

Alcanzar la cohesión territorial y sacar provecho a nuestra posición geográfica pasa por el desarrollo 
de las redes de transporte y la adecuación de nuestras infraestructuras marítimas y aéreas; los cana-
rios pagamos ocho veces más que un peninsular por el uso del transporte. El transporte es un servicio 
esencial para garantizar la cohesión social y económica del archipiélago y para nuestra construcción 
como un pueblo único, para ello es necesario:
 

• Activar la obligación de servicio público marítima, con un precio máximo, que una el trián-
gulo de las Islas Verdes (La Palma, El Hierro y La Gomera), para garantizar la movilidad y 
la conectividad de los residentes y contribuir al impulso del sector turístico en dichas islas.

• Reclamar al Estado la firma del convenio para el pago aplazado del importe íntegro de la 
deuda por el incumplimiento del anterior convenio de carreteras, que asciende a casi mil 
millones de euros.

• Recuperar para el interés público los aeropuertos canarios, concebidos como red especí-
fica, en la que las administraciones públicas canarias y los agentes económicos y sociales 
de Canarias jueguen un papel determinante en su estrategia comercial y de desarrollo de 
estas infraestructuras (segunda pista de Tenerife Sur y Gando, ampliación de las pistas de 
Lanzarote y El Hierro).

• En este sentido, es primordial que AENA avance decididamente en el proceso para el re-
alojo de los vecinos de Ojos de Garza, afectados por la proyectada ampliación del aeropuer-
to de Gran Canaria, y acabar así con la incertidumbre que lleva sufriendo esta población 
desde hace 20 años.

• Hemos de seguir avanzando en la mejora de la conectividad marítima y aérea entre las 
islas -fundamentalmente las no capitalinas-, para lo que solicitaremos la formación de nue-
vas obligaciones de servicio público, como la OSP que debe operar entre La Gomera y Gran 
Canaria, que permitan una mayor cohesión social y económica.

• En paralelo, se han de intensificar las negociaciones con el Estado para poder financiar y 
ejecutar proyectos de interés general como el puerto de Fonsalía y la mejora en los res-
tantes puertos dependientes del Estado.
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12.- LUCHAMOS POR UNA CANARIAS SOSTENIBLE Y 
 LÍDER EN RENOVABLES

12.1.- CAMBIO CLIMÁTICO, ENERGÍAS RENOVABLES, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 

   TRANSFERENCIAS A CANARIAS PARA LA GESTIÓN DE SU LITORAL

La central hidroeólica de “Gorona del Viento”, en El Hierro, representa el más claro ejemplo de la vía por 
la que debemos transitar si queremos que nuestras Islas sean un modelo sostenible y un ejemplo para el 
resto del mundo.  Para alcanzar el nivel más próximo a la autosuficiencia energética, debemos pasar del 
20% actual con el que cerramos el primer trimestre de 2019 a un modelo energético de transición que 
nos acerque a un 45% de renovables en 2025. España debe considerar a Canarias la región más sensible 
en materia de cambio climático y, por lo tanto, comprometerse a establecer series temporales fijas. 
Esta es la única forma que tenemos de conocer de verdad la dimensión del cambio climático. El Gobierno 
de Canarias está haciendo un esfuerzo a nivel internacional apoyando el desarrollo de estas estaciones, 
a nivel oceánico y costero, pero este proyecto debe ser asumido como un compromiso nacional ya que 
Canarias es la puerta del sur de Europa.

En especial, se instará al Estado a que tenga en cuenta las referencias que hace la nueva Directiva Eu-
ropea de Energías Renovables a las regiones ultraperiféricas y a que, al amparo de lo que dicte la futura 
Ley de Transición Energética y Cambio Climático, se articulen medidas específicas para acelerar la 
transición energética en Canarias (considerando que en territorios insulares y aislados como Canarias 
resulta más difícil acometer los cambios necesarios del nuevo paradigma energético). España debe pa-
gar la cuota ICOS para que nuestros datos estén en los paneles internacionales de cambio climático. 
Izaña y ESTOC son dos estaciones canarias de interés mundial.

CC-PNC propone consolidar a Canarias como un laboratorio natural de ensayos mundial para la sos-
tenibilidad. Tras la puesta en marcha del primer aerogenerador offshore de España, lograremos po-
sicionarnos como un referente tecnológico y de innovación en economía azul. Para ello, se instará al 
Gobierno de España para que tramite la primera área eólica marina de España. Por otro lado, en Espa-
ña y Europa se demandan lugares para certificar tecnología marina. Solo Canarias ofrece condiciones 
ambientales, meteorológicas y oceanográficas que le convierten en el lugar idóneo donde certificar 
instalaciones y tecnología marinas.

Canarias debe ser un espacio puntero en el mundo en el desarrollo y la investigación vinculada a la 
Economía Circular. Canarias debe ser el lugar donde España invierta en Economía Circular como he-
rramienta global para el cambio social y la base de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  

Canarias tiene todos los ingredientes necesarios para ser el escenario perfecto donde se fomente el 
desarrollo de la I+D+i y el emprendimiento en materia de economía circular, ejecutando toda acción 
que promueva a las personas como eje central de la inversión y el desarrollo. Canarias es el laboratorio 
perfecto por sus condiciones limitantes de espacio y de región archipelágica ultraperiférica. Toda acción 
desarrollada en Canarias será fácilmente ejecutable en el continente y extrapolable a cualquier región 
ultraperiférica de la Unión Europea.
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GESTIÓN DE RESIDUOS 

Las Islas Canarias se caracterizan por una serie de barreras que obstaculizan no sólo su desarrollo 
económico y social, sino que representan también un reto para la transición hacia un modelo circular 
sostenible y respetuoso con el medioambiente. 

Se debe garantizar que la lejanía e insularidad y las limitaciones estructurales permanentes de Ca-
narias (reducida superficie, relieve y dependencia económica), que la definen como una región ultra-
periférica de la Unión Europea, sean compensadas a través de políticas específicas y suficientes. La 
gestión adecuada de los residuos generados en las islas no es una excepción. Su geografía, la lejanía e 
insularidad -un archipiélago aislado con 8 islas habitadas- limita la gestión en proximidad debido a la 
carencia de infraestructura para el reciclaje, debiéndose recurrir al transporte marítimo de los residuos 
hacia otros destinos. El encarecido coste de dicho transporte, sobre todo entre islas, supone un obstácu-
lo más en la consecución de los objetivos legales en Canarias. 

Por otra parte, Canarias recibe 15 millones de turistas al año, es decir, más de 7 veces su población. Este 
hecho representa un incremento significativo de los residuos generados en Canarias. 

Como parte esencial del Plan de Acción para la economía circular, el 30 de mayo de 2018, la UE adoptó 
nuevas normas y objetivos para una implementación más férrea de la jerarquía de los residuos. Éstas 
establecen que para 2030, al menos el 70% de todos los residuos de envases deberán reciclarse –con 
objetivos individuales para cada flujo de residuo -y que para 2035, al menos el 65% de los residuos 
municipales deberán reciclarse y limitar el vertido en vertederos al 10%. Asimismo, el principio ‘el que 
contamina paga’ es reforzado con nuevas normas relativas a la aplicación de instrumentos económicos 
(por ejemplo, tasas al vertido), la recogida separada de residuos y la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor. 

El Gobierno de Canarias trabaja en la búsqueda de políticas concretas que respondan a la problemática 
gestión de residuos en las regiones ultraperiféricas y coincidiendo con la celebración de la XXIII Con-
ferencia de Presidentes de las RUP celebrada en Las Palmas de Gran Canaria en noviembre 2018, se 
constituyó formalmente a Task Force de residuos en Canarias, como una oportunidad para desarrollar 
nuevos proyectos sobre política de residuos.

Este grupo de trabajo tiene como objetivo principal reunir a todas las partes interesadas, incluidos todos 
los representantes públicos y privados. Moviliza a la Comisión Europea, al Estado español y a la adminis-
tración pública regional, todos ellos asociados en el marco de la estrategia para las regiones ultraperi-
féricas adoptada por la Comisión Europea el 24 de octubre de 2017. 

Así pues, sobre gestión de residuos en Canarias, es necesario que el Gobierno regional (responsable de 
la planificación y coordinación de las políticas de residuos) y los cabildos insulares (responsables de la 
ordenación territorial y de la gestión insular de los residuos) trabajen conjuntamente para desarrollar los 
objetivos del PIRCAN (Plan Integral de Residuos de Canarias), que representa el instrumento esencial 
para la consecución de los objetivos de la nueva política europea en materia de residuos. 

TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS RECOGIDAS EN EL NUEVO ESTATUTO DE AUTONOMÍA
 
A la vista de la entrada en vigor del nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado mediante la 
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, instamos al Gobierno central a constituir la Comisión Mixta 
de Transferencias de medios económicos y personales a la mayor brevedad posible para hacer frente 
a las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma en las denominadas “aguas canarias” y que 
se detallan en el artículo 131.
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Igualmente, la Comisión Mixta de Transferencias de medios económicos deberá abordar la transferen-
cia de las competencias ejecutivas sobre salvamento marítimo recogidas en el artículo 149 del nuevo 
Estatuto de Autonomía.

HELICÓPTERO PERMANENTE EN LAS ISLAS PARA LA LUCHA CONTRA INCENDIOS

Canarias debe contar con la presencia permanente, todo el año, de un helicóptero Kamov del Estado 
como refuerzo a los medios contraincendios autonómicos e insulares.

La activación y llegada a Canarias de cualquier medio aéreo con base en la Península requiere, al menos, 
24 horas y la virulencia de algunos incendios nos ha enseñado que en ese espacio de tiempo los daños 
pueden ser graves e irremediables.

Los helicópteros modelo Kamov tiene una capacidad de carga de 4.500 litros de agua y son muy valora-
dos en la extinción de incendios por su maniobrabilidad, potencia y su capacidad de descarga. 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LA DELIMITACIÓN DEL DOMINIO PÚ-
BLICO MARÍTIMO TERRESTRE

El escenario que se abre tras la aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía, en el que asumimos com-
petencias plenas en la ordenación del litoral (art. 157), debemos reclamar la competencia exclusiva en 
la delimitación del dominio publico marítimo terrestre. 

Nuestra singularidad y especialidad en lo concerniente a lo costero, no debe tener solo la consecuencia 
de la competencia dada en el artículo 157; debe ir mas allá, pues nuestra singularidad y naturaleza así 
lo exige. Debemos aspirar a más y reclamar la ordenación estructural, es decir, el poder delimitar ese 
dominio publico marítimo terrestre.

En suma, exigimos sumar a la competencia de lo qué hacer, el dónde se hace. Eso es plenitud de com-
petencias en el marco de un Estado de derecho y es plenitud en el marco constitucional.

Por otro lado, pedimos también la asunción de las competencias para las estrategias de planificación 
en los espacios marítimos terrestres que hoy en día son competencia del Estado.

13.- LUCHAMOS POR UNA CANARIAS ABIERTA AL MUNDO

13.1.- ACCIÓN EXTERIOR E INTERNACIONALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA.

En nuestras relaciones con el Gobierno de España, propiciaremos la definición de objetivos comunes y el 
impulso conjunto de actuaciones estratégicas para Canarias en el ámbito exterior, a través del estable-
cimiento de planes estratégicos y la participación en consorcios como Casa África o la ZEC. 

Propiciaremos la condición de Canarias como Plataforma de Paz y fomentaremos esta circunstancia 
para la cooperación con África Occidental. 
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Impulsaremos la internacionalización de las empresas canarias por medio de iniciativas encaminadas 
a fomentar la promoción comercial, la capacitación empresarial, las exportaciones de bienes y de servi-
cios, la participación en licitaciones internacionales y el establecimiento en el exterior. 

Reclamaremos una mayor participación de las empresas canarias en los programas y herramientas 
estatales –ICEX Next, FIEM, créditos ICO, Cofides, España Expansión Exterior o programas de conversión 
de deuda en países africanos– a través de una adaptación a sus necesidades y de una especialización en 
los sectores y países en los que las empresas canarias presentan ventajas comparativas.  

Potenciaremos la red europea Enterprise Europe Network (EEN), de la que Canarias forma parte y que 
tiene como objetivo principal ayudar a las Pymes a mejorar su potencial innovador y a ser más compe-
titivas, e incluye entre sus actuaciones el apoyo a la cooperación empresarial y tecnológica, y el fomento 
de la internacionalización, así como la participación de las empresas canarias en el nuevo Programa 
para la Competitividad de las Empresas y las Pyme (Cosme) 2014-2020. 

Promoveremos la idea de Canarias como plataforma atlántica, como factor de atracción de inversiones 
exteriores que ponga en valor sus ventajas comparativas, destacando las oportunidades del archipiélago 
como plataforma atlántica de negocios, operaciones y servicios, y como laboratorio natural para la inves-
tigación, desarrollo y ensayo de tecnologías verdes. 

Realizaremos una campaña de promoción internacional de Canarias como centro de servicios hacía 
África y fortaleceremos la marca de “Canary Islands, European Business Hub in África” como centro de 
transbordo marítimo, centro logístico, nodo de telecomunicaciones, centro de tránsito aéreo, laboratorio 
natural, sede de centros corporativos y personal expatriado, centro de reparación y avituallamiento de 
plataformas y buques, centro de servicios para residentes en África, y centro humanitario.

Intensificaremos las gestiones con las instituciones internacionales más relevantes para darles a co-
nocer la oferta y la experiencia de Canarias como plataforma de ayuda humanitaria. 

Promoveremos la competitividad de nuestras estructuras de transporte portuarias y aeroportuarias, 
así como la conectividad marítima y aérea, y favoreceremos un papel más activo de los aeropuertos y 
defendiendo medidas como la reducción de las tasas aeroportuarias y la gestión por parte de Canarias 
de sus propios aeropuertos. Trabajaremos para conseguir que el archipiélago consiga la Quinta Libertad, 
de tal manera que se facilite a las compañías aéreas establecer conexiones con Canarias. 

Defenderemos la puesta en funcionamiento de nuevos cables submarinos que enlacen Europa, África 
y América a través de Canarias, y que sean capaces de contribuir a convertir a las islas en un punto de 
encuentro de conectividad fiable y de alta disponibilidad con el oeste de África. 

Convertiremos a Canarias en un referente atlántico del conocimiento en áreas de especial relevancia en 
nuestro entorno, con la aplicación de la Estrategia Canaria de Internacionalización de la Educación, que 
facilita el intercambio con otros territorios, también en ese ámbito. 

Fomentaremos el campus tricontinental de las dos universidades canarias, así como la labor de las 
instituciones y entidades canarias, tanto públicas como privadas, como centros de especialización y 
transferencia de conocimiento en los países de nuestro entorno. 

Pondremos en práctica una política de atracción de inversiones que ponga en valor las ventajas de 
Canarias como laboratorio natural en materias como la astrofísica y el espacio, las ciencias maríti-
mo-marinas, la biotecnología, las energías renovables o el ámbito audiovisual, entre otros. 
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13.2.- SÁHARA OCCIDENTAL.

Sahara Occidental: Coalición Canaria-PNC comparte la necesidad de encontrar, en el seno de las Na-
ciones Unidas, una solución política justa, duradera y mutuamente aceptable entre las partes conforme 
a las diferentes Resoluciones de la ONU. Con respeto a ese marco, seguirá impulsando la ayuda huma-
nitaria a los desplazados y promoverá acciones culturales y de difusión de la lengua española en colabo-
ración con las instituciones estatales, en el territorio del Sáhara.

14.- LUCHAMOS POR UNA MIGRACIÓN ORDENADA Y LA 
 TRANSICIÓN EN VENEZUELA

14.1.- COOPERACIÓN, INMIGRACIÓN Y VENEZUELA

Dentro de la acción exterior que hemos de realizar una parte relevante ha de ir dedicada al impulso a 
la cooperación al desarrollo y, en algunos casos, a las meras ayudas económicas para situaciones de 
emergencia. Varios argumentos nos impulsan a ello, desde la consideración de Canarias como territorio 
solidario, la cercanía de África como territorio emisor de migrantes dadas las condiciones económicas 
o la situación de los canarios y canarias y sus descendientes, además de los naturales, en los países 
americanos que como Venezuela atraviesan una difícil situación.

En el caso de África, la política de cooperación al desarrollo sigue siendo un elemento importante 
para la creación de un área de crecimiento económico y comercial. Si bien su finalidad última es la 
lucha contra la pobreza, indirectamente la mejora de las condiciones de vida, el acceso a la sanidad y la 
educación, la cualificación para el ejercicio de una profesión, el fortalecimiento de las instituciones y la 
capacitación de las administraciones contribuyen a crear un entorno favorable a la actividad económica, 
y reforzar la seguridad jurídica y el Estado de Derecho. 

• Instaremos al Gobierno de España para que promueva en el ámbito de la Unión Europea una 
mayor coordinación entre las políticas de los diferentes Estados miembros y entre ellas 
sobre el rescate de inmigrantes en el mar, intensificándose el apoyo directo de la UE a los 
Estados Miembros en esta materia

• Instaremos al Gobierno de España para que promueva en el ámbito de la Unión Europea una 
mayor cooperación con los países de origen y lucha contra la inmigración ilegal.

• Instar al Gobierno de España a que la llegada de menores extranjeros no acompañados 
empiece a considerarse un asunto prioritario para el Estado y que promueva las modifi-
caciones legislativas necesarias para que todas las comunidades autónomas se impliquen 
en la acogida, formación e integración de los menores que llegan de manera irregular a los 
territorios más próximos a las zonas de inmigración y aquellos lugares de más fácil acceso; 
que se aplique la solidaridad interterritorial y que se ofrezcan las condiciones de vida más 
apropiadas para ello, teniendo en cuenta las especiales condiciones de estos grupos pobla-
cionales de inmigrantes por su condición de menores. 
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En Canarias tenemos una especial preocupación por la situación de Venezuela en los últimos años y, 
específicamente, por la situación de los canarios y canarias y sus descendientes que allí se encuentran 
o que han retornado recientemente. Y de manera singular a los mayores que necesitan de recursos mí-
nimos para su subsistencia una vez terminada su vida laboral. Hemos de apoyar las medidas de soporte 
a los pensionistas españoles-venezolanos que se han visto en situación de precariedad debido a la 
inestabilidad política e institucional de Venezuela; y solicitar al Estado que apoye presupuestariamente 
las medidas de ayuda ya implementadas por el Gobierno de Canarias para estas personas.

Así, reclamaremos al Estado que cumpla los acuerdos del Senado y aumente las dotaciones y actuacio-
nes dirigidas a prestar apoyo a los canarios y canarias y sus descendientes que viven en la República 
de Venezuela y a los que retornan a Canarias, especialmente a los jubilados y jubiladas de Venezuela en 
nuestro país que no reciben sus pensiones.

15.- LUCHAMOS POR MÁS JUSTICIA Y MÁS SEGURIDAD

15.1.-   JUSTICIA Y SEGURIDAD.

La Ley 9/2007 del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias constituye el marco legal en el que se 
asienta nuestra acción en materia de seguridad pública. Se trata de garantizar el concepto de Seguridad 
como un bien público determinante para el progreso de una Comunidad, en un modelo que atienda a las 
singularidades del territorio canario -lejanía e insularidad-, a la población residente y a los turistas que 
nos visitan y que sustentan nuestra economía. 

La crisis ha ralentizado los avances producidos en esta materia por imposibilidad presupuestaria. Propo-
nemos, de aquí en adelante, fortalecer la estructura de Seguridad y Protección Civil, ya que la seguridad 
también forma parte de las políticas de Bienestar Social a las que el Gobierno ha de atender y es una ex-
presión de autogobierno que los nacionalistas canarios tenemos que promover. En el caso del Gobierno 
de España, plantearemos las siguientes reivindicaciones:

• Transferencia por parte del Estado del coste efectivo de los servicios prestados (creación 
de nuevos órganos judiciales, y oficinas de asistencia a víctimas).

• El desarrollo y traspaso de medios materiales y personales de las nuevas competencias 
en seguridad: con el apoyo a la complementariedad de la policía canaria y la asunción de 
competencias en seguridad privada.

• Potenciar los sistemas alternativos de solución de conflictos como la mediación y arbitra-
je, entre otros.

• Potenciación de la asistencia a las víctimas del delito.
• Aumento de las plantillas de fiscales y personas de los Institutos de medicina legal acorde 

al incremento de los nuevos juzgados creados y que se creen en las Islas.
• Recursos obtenidos de las tasas judiciales e intereses de las cuentas de consignaciones que 

se generen en Islas para dedicarlo a la justicia gratuita en Canarias.
• Demandar un modelo para todo el Estado de cualificación del personal voluntario de Pro-

tección Civil, que permita la homogeneización y aprovechamiento de recursos humanos. (No 
todo el personal voluntario sabe hacer de todo; ha de acreditarse lo que ya sabe hacer para 
permitirle participar en una emergencia y establecer formación que le permita acceder a 
nuevas cualificaciones).
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• Demandar una Ley básica de SPEIS (servicios públicos de extinción de incendios y sal-
vamento). La ausencia de regulación mínima estatal y en muchas autonomías hace que la 
determinación de la forma de prestación del servicio, las características mínimas, la ratio de 
población a atender o el ámbito territorial y/o requisitos de profesionalidad de sus integran-
tes sea dispar y diversa, originando problemas por ello.




